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L E Y E S

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 5.087
ARTICULO 1º: Decláranse de utilidad pública e in-
terés social y sujetos a expropiación inmuebles
ubicados en la Ciudad de Barranqueras, destina-
dos a la construcción del Tramo III de la Defensa
Frontal en dicha localidad, como parte de las obras
de defensas definitivas contra las inundaciones,
cuyos datos identificatorios a continuación se de-
tallan:

a) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 2 - Par-
celas 2, 4, 11 y 12.
Parcela 2
Propietarios: Máximo Rubén María GIMENEZ ,
María Estela GIMENEZ y Raúl Delfor GIMENEZ.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 5.643 -
Departamento San Fernando.
Parcela 4
Propietario: Emilio SERRATRICE.
Inscripción: Lote E de la Manzana 7, Tomo 3
Folio 641 Finca 471 - Zona Chaco.
Parcela 11
Propietario: Mariano Luciano VERA.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 35.196 -
Departamento San Fernando.
Parcela 12
Propietario: SINDICATO DE OBREROS MARI-
TIMOS UNIDOS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 20.535 -
Departamento San Fernando.
b) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 6 - Par-
celas 7, 8, 10, 21 - Unidades Funcionales: 1, 2,
3, 4, 5, 6 y 7 - y 22.
Parcela 7
Propietaria: Susana Evarista ANDRIANI de
SOTELO.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 30.594 -
Departamento San Fernando.
Parcela 8
Propietario: Orosio Ignacio IZQUIERDO.
Inscripción: Lote D de la Manzana 10 transfe-
rido al Tomo 1 Folio 62 Finca 16.803 Año 1963 -
Departamento San Fernando.
Parcela 10
Propietarios: Pedro GALASSI, José
GALASSI, Enrique GALASSI, Raúl Juan
GALASSI y Roberto Eduardo GALASSI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 18.034 -
Departamento San Fernando.
Parcela 21
-Unidad Funcional 1
Propietarios: Yolanda Esther PEREZ, Rubén
Alberto PEREZ y Mary Isabel PEREZ de KEC.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698/1 -

Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 2
Propietarios: Herederos declarados en el
Juicio Sucesorio de “BLANCO Julio o Julio
BLANCO RUBIO Expte. 744/63 - Juzgado de
Primera Instancia Civil y Comercial 1ra. Nomina-
ción’’.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698 -
Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 3
Propietarios: Herederos declarados en el
Juicio Sucesorio de “BLANCO Julio o Julio
BLANCO RUBIO Expte. 744/63 - Juzgado de
Primera Instancia Civil y Comercial 1ra. Nomina-
ción’’.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698 -
Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 4
Propietarios: Adelia E. PETRAY de
MATWIEJUK, María Elena PETRAY de VECERA
y Silvia Beatriz PETRAY.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698/4 -
Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 5
Propietarios: Lidia Esther BLANCO de
FORNARI y Carlos Rubén BLANCO.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698/5 -
Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 6
Propietarios: Sonia María Manuela GODOY,
Darío Emanuel TEVEZ y Rodrigo Alan TEVEZ.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698/6 -
Departamento San Fernando.
-Unidad Funcional 7
Propietarios: Herederos declarados en el
Juicio Sucesorio de “BLANCO Julio o Julio
BLANCO RUBIO Expte. 744/63 - Juzgado de
Primera Instancia Civil y Comercial 1ra. Nomina-
ción’’.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 22.698.
Parcela 22
Propietario: Sergio Adrián ARRIGUTTI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 34.317 -
Departamento San Fernando.
c) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 9 - Par-
celas 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 19.
Parcela 3
Propietario: Antonio SANCHEZ ALMAGRO.
Inscripción: Lote H de la Manzana 14, volca-
do al Folio Real Matrícula Nº 44.015 - Departa-
mento San Fernando.
Parcela 4
Propietario: Nelda Erlinda AMERI de
BONPLAND.
Inscripción: Parte del Solar F de la Manzana
14, inscripta al Tomo 5 Folio 1.248 Finca 4.341
Año 1955 - Departamento San Fernando.
Parcela 5
Propietario: Ermo Aldo AMERI.
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Inscripción: Parte de los Solares A y F de la
Manzana 14, volcado al Folio Real Matrícula Nº
51.038 - Departamento San Fernando.
Parcela 6
Propietario: Miguel Angel FERRADANS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 45.142 -
Departamento San Fernando.
Parcela 9
Propietarios: Antonio Agustín SANCHEZ
ALMAGRO en condominio con otros.
Inscripción: Parte del Solar Letra G de la Man-
zana 14, inscripta al Tomo 2 Folio 350 Finca
11.989 Año 1960 - Departamento San Fernan-
do.
Parcela 10
Propietario: Ramón R. GONZALEZ.
Inscripción: Mitad Oeste del Lote Letra G de
la Manzana 14, inscripta al Tomo 7 Folio 285
Finca 1.359 Zona Chaco.
Parcela 11
Propietario: Francisco de las Llagas
DAVALOS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 17.570 -
Departamento San Fernando.
Parcela 12
Propietarios: Eleuteria Idalia MALDONADO y
Gregorio Elías SOSA.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 28.293 -
Departamento San Fernando.
Parcela 13
Propietarios: Horacio Daniel BAISOTTI y Ma-
ría Luisa BONAVIA de BAISOTTI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 30.472 -
Departamento San Fernando.
Parcela 14
Propietario: Guillermo Santo GLASER.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 28.485 -
Departamento San Fernando.
Parcela 15
Propietario: Guillermo Santo GLASER.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 3.271 -
Departamento San Fernando.
Parcela 18
Propietario: Miguel Angel FERRADANS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 45.143 -
Departamento San Fernando.
Parcela 19
Propietario: Miguel Angel FERRADANS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 45.144 -
Departamento San Fernando.
d) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 11 -
Parcelas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12.
Parcela 5
Propietario: ARZOBISPADO DE RESISTENCIA.
Inscripción: Solar B de la Manzana 18, Tomo
1 Folio 52 - Finca 16.798 Año 1963 - Departa-
mento San Fernando.
Parcela 6
Propietarios: Esteban Jerónimo BAISOTTI y
Jorge Eduardo IVARS.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 6.007 -
Departamento San Fernando.
Parcela 7
Propietario: Rubén Pedro Pascual VINCENTI.
Inscripción: Solar D de la Manzana 18 volca-
do al Folio Real Matrícula Nº 42.119 - Departa-
mento San Fernando.
Parcela 8
Propietario: Francisca MOREIRA.
Inscripción: Fracción restante del Solar D de
la Manzana 18, inscripta al Tomo 5 Folio 1.076
Finca 21.422 Año 1966 - Departamento San
Fernando.
Parcela 9
Propietario: ECOMINERA S.A.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 5.336 -
Departamento San Fernando.
Parcela 10

Propietario: Justino Jorge SOTO.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 14.318 -
Departamento San Fernando.
Parcela 11
Propietario: Justino Jorge SOTO.
Inscripción: Lote G de la Manzana 18, inscripto
al Tomo 231 Folio 220 Finca 63.520 Zona Cha-
co.
Parcela 12
Propietario: MEMETTE S.A.C.I.A. y F.
Inscripción: Solar I de la Manzana 18, inscripta
al Tomo 1 Folio 195  Finca 25.483 Año 1969 -
Departamento San Fernando.
e) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 12 -
Parcelas 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10.
Parcela 1
Propietario: Roberto Eduardo GALASSI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 18.038 -
Departamento San Fernando.
Parcela 2
Propietario: José A. GAUNA.
Inscripción: Tomo 9 Folio 361 Finca 1876 -
Zona Chaco.
Parcela 3
Propietario: MARTENECK S.A.C. e I.
Inscripción: Tomo 6 Folio 630 Finca 1201 -
Zona Chaco y Tomo 51 Folio 475 Finca 1201 -
Zona Chaco.
Parcela 6
Propietario: MARTENECK S.A.C. e I.
Inscripción: Tomo 6 Folio 630 Finca 1201 -
Zona Chaco y Tomo 51 Folio 475 Finca 1201 -
Zona Chaco.
Parcela 7
Propietario: MARTENECK S.A.C. e I.
Inscripción: Tomo 6 Folio 630 Finca 1201 -
Zona Chaco y Tomo 51 Folio 475 Finca 1201 -
Zona Chaco.
Parcela 8
Propietario: MARTENECK S.A.C. e I.
Inscripción: Tomo 6 Folio 630 Finca 1201 -
Zona Chaco y Tomo 51 Folio 475 Finca 1201 -
Zona Chaco.
Parcela 9
Propietario: MARTENECK S.A.C. e I.
Inscripción: Tomo 6 Folio 630 Finca 1201 -
Zona Chaco y Tomo 51 Folio 475 Finca 1201 -
Zona Chaco.
Parcela 10
Propietario: Raúl Juan GALASSI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 18.030 -
Departamento San Fernando.
f) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 13 -
Parcelas 1, 3, 4, 5, 6 y 7.
Parcela 1
Propietario: Telmo Antonio FERNANDEZ.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 8.315 -
Departamento San Fernando.
Parcela 3
Propietarios: Juan CASACCIA y Carlos Feli-
pe SCHILLING.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 24.979 -
Departamento San Fernando.
Parcela 4
Propietarios: Juan CASACCIA y Carlos Feli-
pe SCHILLING.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 24.980 -
Departamento San Fernando.
Parcela 5
Propietarios: Juan CASACCIA y Carlos Feli-
pe SCHILLING.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 24.981 -
Departamento San Fernando.
Parcela 6
Propietarios: Juan CASACCIA y Carlos Feli-
pe SCHILLING.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 24.972 -
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Departamento San Fernando.
Parcela 7
Propietario: Alida Delicia Escobar.
Inscripción: Solar F de la Manzana 22,
inscripto al Tomo 4 Folio 840 Finca 25.798 Año
1969 - Departamento San Fernando.
g) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 20 -
Parcelas 2, 4, 6, 8 y 13.
Parcela 2
Propietarios: Santiago CORREA y Mabel
Mauricia CORREA.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 31.897 -
Departamento San Fernando.
Parcela 4
Propietario: Oscar Alberto STEGAGNINI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 62.054 -
Departamento San Fernando.
Parcela 6
Propietario: Mario Alejandro SCOLARI.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 62.718 -
Departamento San Fernando.
Parcela 8
Propietario: Osvaldo René José CHARPIN.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 5.891 -
Departamento San Fernando.
Parcela 13
Propietario: FEDERACION DE COOPERATIVAS
VITIVINICOLAS ARGENTINAS COOPERATIVA
LIMITADA (FECOVITA).
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 57.149 -
Departamento San Fernando.
h) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 276 -  Parcela 17.

Propietario: RIO DEL NORTE S.A.
Inscripción: Folio Real Matrículas Nº 47.122 y
Nº 47.123 - Departamento San Fernando.

ARTICULO 2º: Establécese que la Fiscalía de Estado
realizará los trámites pertinentes ante la Municipalidad
de la Ciudad de Barranqueras y el Registro de la Pro-
piedad Inmueble de la Provincia del Chaco, para com-
pletar la inscripción dominial de inmuebles transferidos
a la Provincia por ley nacional 14.037 e incorporados al
ejido municipal de Barranqueras por las leyes provin-
ciales 554 y 4.088, como también los que proceda para
su afectación a la construcción del Tramo III de la De-
fensa Frontal en la localidad mencionada precedente-
mente, que forman parte de las obras de defensas
definitivas contra las inundaciones, cuyos datos
identificatorios a continuación se detallan:

Nomenclatura Catastral: Circunscripción II -
Sección D - Chacra 272 - Manzana 6 - Parcelas
3 y 9.
Parcela 3
Propietario: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Municipalidad de
Barranqueras.
Inscripción: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Leyes 257/59; 236/
59; 266/59 y 554/64.
Parcela 9
Propietario: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Municipalidad de
Barranqueras.
Inscripción: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Leyes 257/59; 236/
59; 266/59 y 554/64.

ARTICULO 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a desafectar
como calles los inmuebles transferidos a la Provincia
por ley nacional 14.037 y destinarlos a la construcción
del Tramo III de la Defensa Frontal en la Ciudad de
Barranqueras, como parte de las obras de defensas
definitivas contra las inundaciones, cuyos datos
identificatorios a continuación se detallan:

Nomenclatura Catastral: Circunscripción II -
Sección D - Chacra 272 - Manzana 12 - Parce-
las 4 y 5.
Parcela 4

Propietario: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: PROVINCIA DEL
CHACO.
Inscripción: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Ley 14.037/51, afec-
tado a calle.
Parcela 5
Propietario: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: PROVINCIA DEL
CHACO.
Inscripción: Según Dirección de Catastro
y Cartografía del Chaco: Ley 14.037/51, afec-
tado a calle.

ARTICULO 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo a gestionar
ante el Poder Ejecutivo Nacional la transferencia de
dominio a la Provincia de inmuebles de propiedad del
Estado Nacional, que serán destinados a la construc-
ción del Tramo III de la Defensa Frontal  en la Ciudad de
Barranqueras, como parte de las obras de defensas
definitivas contra las inundaciones, cuyos datos
identificatorios a continuación se detallan:

a) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 272 - Manzana 12 -
Parcelas 11 y 12.
Parcela 11
Propietario: GOBIERNO NACIONAL.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 62.854 -
Departamento San Fernando.
Parcela 12
Propietario: GOBIERNO NACIONAL.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 62.855 -
Departamento San Fernando.
b) Nomenclatura Catastral: Circunscripción
II - Sección D - Chacra 276 -  Parcelas 6 y 19.
Parcela 6
Propietario:  ESTADO NACIONAL ARGENTI-
NO.
Inscripción: Ley Nacional Nº 14.366/54.
Parcela 19
Propietario:  ESTADO NACIONAL ARGENTI-
NO.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 50.128 -
Departamento San Fernando.

ARTICULO 5º: Aféctase con destino a la construcción
del Tramo III de la Defensa Frontal en la Ciudad de
Barranqueras, como parte de las obras de defensas
definitivas contra las inundaciones, el inmueble trans-
ferido a la Provincia por ley nacional 24.093, cuyos
datos identificatorios a continuación se detallan:

Nomenclatura Catastral: Circunscripción II -
Sección D - Chacra 276 - Parcela 3.
Propietario: PROVINCIA DEL CHACO.
Inscripción: Folio Real Matrícula Nº 59.354 -
Departamento San Fernando.

ARTICULO 6º: Facúltase a la Administración Provincial
del Agua (A.P.A.), conforme con el Artículo 21 del Códi-
go de Aguas  –Ley 3.230 y sus modificatorias–, a indi-
vidualizar especialmente la precisa y real afectación
de cada inmueble a expropiar para el cumplimiento de
los fines expuesto en los artículos precedentes.
ARTICULO 7º: La erogación que demande el cumpli-
miento de la presente ley, será imputada a la partida
específica del Presupuesto General de la Provincia,
conforme con la naturaleza de la inversión.
ARTICULO 8º: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los cuatro días del mes de
septiembre del años dos mil dos.

Pablo L. D. Bosch                        Irene Ada Dumrauf
     Secretario                                 Vicepresidente 1º

DECRETO Nº 1.509
Resistencia, 25 septiembre 2002

VISTO:
La Sanción Legislativa Nº 5.087; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constitu-

cionales, las Emanadas de la Ley Nº 4.647, y no
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habiendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL
CHACO EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1º: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la Sanción Legislativa Nº 5.087,
cuya fotocopia autenticada forma parte integrante del
presente Decreto.
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, dése al Registro Pro-
vincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Nikisch / Toledo
s/c.                                                                 E:2/10/02

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 65/02 (Sala I)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.932-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Las Palmas - Ejercicio 2001.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Mario Joaquín Rey y a la
Sra. Hilda Elena Orta, a quienes se les formula obser-
vación con alcance de Cargo en forma solidaria por la
suma de Un mil trescientos setenta y cinco pesos con
75/100 ($1.375,75).
Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Mario Joaquín Rey y
Hugo Daniel Boggio y a la Sra. Hilda Elena Orta, a quie-
nes se les formula observación con alcance de Cargo
en forma solidaria por la suma de Ocho mil ciento cin-
cuenta pesos con 38/100 ($ 8.150,38).
Por Secretaría procédase a la apertura de los Expe-
dientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuen-
tas, a los responsables citados en los artículos 2°) y
3°), notificándose de la presente y corriéndose trasla-
do de los Informes de fs. 50 y 51, emplazándolos por el
término de veinte (20) días a contestar por escrito las
observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar
por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o prue-
bas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala II
en el Area Sector Público Municipal.

RESOLUCIÓN N° 67/02 (Sala II)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.966-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Puerto Eva Perón - Ejercicio 2001. Dispone el archivo
de las presentes actuaciones de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 45º, inc. a) de la Ley N° 4159 (Orgá-
nica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Puerto Eva Perón, los
libros y las documentaciones objeto del presente estu-
dio.

RESOLUCIÓN N° 68/02 (Sala ll)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.925-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
La Clotilde - Ejercicio 2001.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la
Ley N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de La Clotilde, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.

RESOLUCIÓN N° 71/02 (Sala II)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.909-E

Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Colonia Popular - Ejercicio 2001.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Oscar ArnaIdo Cabrera y
a la Sra. María Teresa Guinea Rasines, a quienes se
les formula observación con alcance de Cargo en for-
ma solidaria por la suma de Ocho mil trescientos treinta
pesos ($ 8.330,00).
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Juan Carlos Plozzer, a
quien se le formula observación con alcance de Car-
go por la suma de Siete mil veinticinco pesos ($
7.025,00).
Por Secretaría procédase a la apertura de los Expe-
dientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuen-
tas, a los responsables citados en los artículos 2°) y
3°), notificándose de la presente y corriéndose trasla-
do de los Informes de fs. 57 y 58, emplazándolos por el

término de veinte (20) días a contestar por escrito las
observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar
por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o prue-
bas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala II
en el Area Sector Público Municipal.
Remite al Sr. Juan Carlos Plozzer, copia autenticada del
Informe N° 03/02 de la Dirección de Control de Obras
Públicas de este Tribunal, obrante a fs. 197/202 del
Expte. N° 402-11766-E; (Municipalidad de Colonia Po-
pular, s/Inspecciones - Ejercicio 1996 y sig.).

RESOLUCIÓN N° 86/02 (Sala I)
EXPEDIENTE N° 401070301-15.887-E

Libera de responsabilidad al Sr. Eduardo Enrique
Cesario por los hechos objeto de la presente causa.
Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Manuel E. Moyano, por las
observaciones con alcance de Cargo por la suma de
Un mil seiscientas veintitrés pesos con 43/100 ($
1.623,43) que se le formulan en el Informe del Fiscal a
fs. 92 bis, atento a lo establecido en el art. 54°) de la
Ley N° 4159.
Por Secretaría, procédase a la apertura del Expediente
en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al Respon-
sable citado en el Artículo 2°), corriéndose traslado del
Informe del Fiscal de fs. 92 bis, emplazándolo por el
término de veinte (20) días a contestar por escrito las
observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar
por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o prue-
bas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que
habrá de entender en la causa.

RESOLUCION N° 90/02 {Sala I)
EXPEDIENTE N° 401190101-15.743-E

APRUEBA, el Informe N° 22/2.002 del Fiscal Cr. Miguel
Angel Wrobel, obrante a fs. 283/285, y la Rendición de
Cuenta conformada por los estados contables de “Ser-
vicios Energéticos del Chaco - Empresa del Estado Pro-
vincial (S.E.CH.E.E.P.)” - Ejercicio 2.001.
Corre traslado de copia autenticada del Informe del
Fiscal N° 23/02, obrante a fs. 286/326, para su conoci-
miento, conforme a lo previsto en el Art. 6°) ap. 7 de la
Ley N° 4.159, al Sr. Gobernador de la Provincia, al Sr.
Presidente de la Cámara de Diputados, al Sr. Presiden-
te de SECHEEP, Ing. Carlos E. Camargo y Sres. Vocales
de SECHEEP, Ing. Raúl R. Padilla y Dr. Daniel Carlos Illia.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el art. 45°, inc. a) de la Ley
N° 4.159.

RESOLUCIÓN N° 25/02 (Ac. Plenario)
EXPEDIENTE N° 400180396-11.383-E

Modifica el Artículo 2°) de la Resolución T.C. Sala I N°
28/98 el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Declarar responsable al Cr. Antonio Rubén Prette, por
los hechos verificados en la presente causa y conde-
nándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Un
mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos con 77/100 ($
1.442,77); de conformidad a lo señalado en el Conside-
rando 1°) de la presente”.
Mantiene firme el Artículo 3°) de la Resolución T.C. Sala
I N° 28/98.
Hace saber al responsable que los montos de la con-
dena de los artículos 1º) y 2º), deberán hacerse
efectivos en este Tribunal de Cuentas, en el plazo
previsto por el Artículo 84°) de la Ley 4159, bajo
apercibimiento de su ejecución judicial por conducto
de la Fiscalía de Estado; para lo cual se le dará opor-
tuna intervención conforme al Artículo 86°) del mis-
mo cuerpo legal.
Modifica el Artículo 1º) de la Resolución T.C. N° 28/98 el
que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo
1º): Modificar el Movimiento de Fondos del Artículo 1º)
de la Resolución T.C. N° 307/95 por las razones ex-
puestas en el Considerando 3°) de la presente”.

RESOLUCION N° 27/02 (Ac. Plenario)
EXPEDIENTE N° 402030500-15.061-E

CONCEDE los Recursos de Inaplicabilidad de Ley o
Doctrina Legal y de Inconstitucionalidad interpuesto por
el responsable Dario Miguel Ramón Gómez contra la
Resolución T.C. N° 14/02 Acuerdo Plenario N° 10/02 -
Pto. 8°, por ajustarse a lo previsto en el art. 80 de la Ley
4159, teniéndose presente el patrocinio letrado invo-
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cado.
CONCEDE, el Recurso de Inconstitucionalidad interpues-
to por la responsable Alicia Jara contra la Resolución
T.C. N° 14/02 Acuerdo Plenario N° 10/02 - Pto. 8° por
ajustarse a lo previsto en el art. 80 de la Ley 4159,
teniéndose presente el apoderamiento acreditado.
Eleva los autos al Superior Tribunal de Justicia del Cha-
co, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 81 de la
Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 28/02 (Ac. Plenario)
EXPEDIENTE N° 402030500-15.064-E

CONCEDE los Recursos de Inaplicabilidad de Ley o Doc-
trina Legal y de Inconstitucionalidad interpuesto por el
responsable Dario Miguel Ramón Gómez contra la Re-
solución T.C. N° 12/02 Acuerdo Plenario N° 10/02 - Pto.
6°, por ajustarse a lo previsto en el art. 80 de la Ley
4159, teniéndose presente el patrocinio letrado invo-
cado.
CONCEDE, el Recurso de Inconstitucionalidad inter-
puesto por la responsable Alicia Jara contra la Reso-
lución T.C. N° 12/02 Acuerdo Plenario N° 10/02 - Pto.
6° por ajustarse a lo previsto en el art. 80 de la Ley
4159, teniéndose presente el apoderamiento acredi-
tado.
Eleva los autos al Superior Tribunal de Justicia del Cha-
co, de conformidad a lo dispuesto por el art. 81 de la
Ley 4159.

RESOLUCIÓN N° 29/02 (Ac. Plenario)
EXPEDIENTE N° 402190499-14.144-E

Hace lugar al planteo de Nulidad obrante a fs. 266 y
vta. respecto al trámite notificatorio de la Resol.T.C. N°
16/01 de este Tribunal (fs. 233/253), dictada en Acuer-
do Plenario N° 12 - punto 5° del 02-07-01.
Deja sin efecto el trámite de notificación cumplimentado
mediante Cédula de fs. 258, reiterando al Cr. Dario Mi-
guel Ramón Gómez la notificación de la ResoI.T.C. N°
16/01.
Concede la vista de las actuaciones requerida por el
presentante.

RESOLUCION N° 30/02 (Ac. Plenario)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.973-E

Modifica al artículo 1°) de la Resol. Sala II T.C. N°
105/01, el que quedará redactado de la siguiente
forma: “Declarar responsables a los Sres. Alfredo
Ovidio Fleitas e Isidro Alejandrino Romero, por los
hechos verificados en la presente causa y conde-
nándolos al resarcimiento patrimonial a la suma de
Doscientos dos pesos con 59/100 ($ 202,59); de
conformidad a lo señalado en el Considerando 2°)
de la presente”.
Hace saber a los responsables que el monto de
condena deberá hacerse efectivo en este Tribu-
nal de Cuentas, en el plazo previsto por el artículo
84° de la Ley N° 4159, bajo apercibimiento de su
ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de
Estado; para lo cual se le dará oportuna interven-
ción conforme el artículo 86° del mismo cuerpo le-
gal.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c.                                                      E:30/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
CONCEJO MUNICIPAL DE RESISTENCIA

RESOLUCION Nº 088
Resistencia, 10 septiembre 2002

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la
Ciudad de Resistencia, por las áreas correspondien-
tes, el enripiado o arenado de las calles: Ricardo Rojas
del 000 al 400, Pedro Frecci del 000 al 400, Pasaje
Lutringer de 000 al 400, Santa María de Oro 2000 al
2100, General Vedia 2000 al 2250, Necochea 2000  al
2250 y Dónovan 2000 al 2250, de acuerdo a la posibi-
lidad financiera y cronograma de trabajo de la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos.

RESOLUCION Nº 089
Resistencia, 10 septiembre 2002

REQUERIR al Departamento Ejecutivo, que con carác-
ter prioritario, se arbitren a través de la Secretaría de
Obras y Sevicios Públicos, las medidas pertinentes para
poner en funcionamiento el Consejo Asesor de Planifi-

cación Territorial, que fuera creado por el Concejo Mu-
nicipal por Ordenanza Nº 5368, en cumplimiento con lo
dispuesto por el Artículo 96º) de la Carta Orgánica
Municipal.

RESOLUCION Nº 090
Resistencia, 10 septiembre 2002

ENCOMENDAR al Señor Intendente Municipal, para que
a través del área que determine, se gestione ante las
autoridades de la Dirección Nacional de los Registros
Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos
Prendarios, la suscripción de un Convenio con alcance
similar al obrante a fs. 02 a 20 de la Actuación Simple
de referencia y a los fines expuestos en los
considerandos de la presente y/u otros que resulten
de interés a la gestión de cobro del derecho de patente
automotor.

RESOLUCION Nº 091
Resistencia, 10 septiembre 2002

ENCOMENDAR al Señor Intendente Municipal, para que
a través del área competente, se gestione ante las
autoridades de la Jefatura de Policía de la Provincia del
Chaco, la suscripción de un Convenio.

RESOLUCION Nº 093
Resistencia, 11 septiembre 2002

1º) REQUERIR al Gobierno de la Provincia, a través de
la Secretaría de Desarrollo Social, el siguiente informe
actualizado:
a) Programas de Ayuda Social Alimentaria que se brin-

dan en la Ciudad de Resistencia, sin intervención del
Municipio.

b) Ubicación geográfica de entrega de los mismos.
c) Responsables directos de la entrega de los distintos

programas.
d) Lista de Beneficiarios según los distintos progra-

mas.
2º) REQUERIR al Gobierno Provincial, a través del Mi-
nisterio de Educación, el siguiente informe actualizado:
a) Cantidad de Comedores Escolares que se atienden

en el área de Resistencia.
b) Ubicación geográfica de los mismos.
c) Responsables directos de los Comedores.
d) Cantidad de Beneficiarios.
e) Tipo de Raciones; refrigerio o comida caliente.
f ) Lista de beneficiarios de cada uno de los Comedo-

res.
3º) ENCOMENDAR a la Unidad Ejecutora Municipal de
Programas Sociales que, previo informe suministrado
a este Concejo Municipal según lo requerido en los
Artículos 1º) y 2º), de manera conjunta con la Secreta-
ría de Desarrollo Social de la Provincia, realice una
revisión, control y depuración de las listas de benefi-
ciarios de los Programas de Ayuda Alimentaria, vigen-
tes en la ciudad de Resistencia.

Ing. Aída Beatriz Ayala
Presidente del Concejo

s/c.                                                                 E:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 72/02 .(Sala II)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.935-E

Aprueba la rendición de cuenta de la Municipalidad de
La Verde - Ejercicio 2001.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el artículo 45º, inc. a) de la
Ley Nº 4.159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de La Verde, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.

RESOLUCIÓN N° 73/02 .(Sala II)
EXPEDIENTE N° 402080301-15.906-E

Aprueba la rendición de cuenta de la Municipalidad de
Ciervo Petiso - Ejercicio 2001.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el artículo 45º, inc. a) de la
Ley Nº 4.159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros
y las documentaciones objeto del presente estudio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario
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s/c.                                                        E:2/10v:7/10/02
O R D E N A N Z A S

CONCEJO MUNICIPAL DE RESISTENCIA
ORDENANZA Nº 6.180

Resistencia, 10 septiembre 2002
AUTORIZAR con carácter de excepción al Departa-
mento Ejecutivo Municipal, Secretaría de Economía, Di-
rección General Tributaria a incluir en los alcances de
las Ordenanzas Nº 5.817 y 5.894 y sus modificatorias,
al agente de planta permanente señor BERNALD,
Alfredo de Jesús, DNI Nº 17.016.654, por la deuda que
pesa sobre el inmueble de su propiedad.

 MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
RESOLUCION Nº 1.491

Resistencia, 16 septiembre 2002
PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.180 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.181
Resistencia, 10 septiembre 2002

ESTABLECER por excepción al Artículo 15º de la Orde-
nanza Nº 1.181 (t.v.) para la obra “Pavimentación, des-
agües, señalización, semaforización e iluminación de
la Avenida Marconi entre Avenida Hernandarias y Ruta
Nacional Nº 11, los porcentajes para la liquidación tanto
para el contribuyente como el absorbido por la Munici-
palidad, de la siguiente forma:
• El setenta por ciento (70%) por aporte del Fondo de
Infraestructura.
• El quince por ciento (15%) por afectación directa a
los frentistas.
• El quince por ciento (15%) por zona de influencia.
La liquidación se llevará adelante por la metodología
establecida en el Artículo 32º de la Ordenanza Nº 1.181
(t.v.).

RESOLUCION Nº 1.492
Resistencia, 16 septiembre 2002

PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.181 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.182
Resistencia, 10 septiembre 2002

DECLARAR de legítimo abono la suma de $ 2.054,52
(pesos dos mil cincuenta y cuatro con cincuenta
y dos centavos), aportados por el contribuyente
GOMEZ NUÑEZ, Magdalena NOVELLI de, en concep-
tos de materiales para la ejecución del pavimento de la
calle Carlos Corsi entre Avenida 9 de Julio e Hipólito
Yrigoyen, de nuestra ciudad.

RESOLUCION Nº 1.493
Resistencia, 16 septiembre 2002

PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.182 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.183
Resistencia, 10 septiembre 2002

AUTORIZAR al señor Intendente Municipal de la ciudad
de Resistencia a proceder a la venta de la Parcela 21
de la Manzana 09, subdivisión de la Chacra 195, Cir-
cunscripción II, Sección C, aprobada por plano de
mensura 20-314-80 a favor de MEDINA, Alicia Graciela,
M.I. Nº 11.512.506 y/o SARTO, Ramón Marcos, M.I. Nº
5.739.270.

RESOLUCION Nº 1.494
Resistencia, 16 septiembre 2002

PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.183 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.184
Resistencia, 10 septiembre 2002

DECLARAR de legítimo abono la suma de $ 2.648,10
aportados por el contribuyente DIAZ, María Esther, en
concepto de materiales para la ejecución del pavimen-
to de la calle Dónovan entre García Merou y Molina y
bocacalle Dónovan y García Merou, de nuestra ciudad.

RESOLUCION Nº 1.495
Resistencia, 16 septiembre 2002

PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.184 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.185
Resistencia, 10 septiembre 2002

EXIMIR de los derechos de construcción correspon-

dientes a la obra: Centro Comunitario del Barrio 13 de
Diciembre, cuya aprobación se tramita por expediente
Nº 26.894-I-98, propiedad del Instituto Provincial de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia del Cha-
co.

RESOLUCION Nº 1.496
Resistencia, 16 septiembre 2002

PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.185 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

ORDENANZA Nº 6.186
Resistencia, 10 septiembre 2002

EXIMIR por vía de excepción, a partir de la promulga-
ción de la presente y por el término de un (1) año del
pago del derecho de ocupación establecido en el Artí-
culo 73º de la Ordenanza General Impositiva vigente,
para la instalación de un (1) puesto en la feria franca
ubicada en Avenida Mac Lean a las personas cuyos
datos se mencionan a continuación en su carácter de
padres de jóvenes con diferentes modalidades de
discapacidad quienes estarían al frente de dicho pues-
to:
Apellido y Nombre                               Documento
                                                           de Identidad Nº
CURA, Jorge.......................................... 10.778.470
CURA, Dolores Thompson de................ 11.752.739
AHUMADA, Manuela Elida..................... 3.733.427
CASAL, Daniel....................................... 5.080.047
MAIDANA, Dolores................................ 10.882.442
AGUIRRE, Angélica Aquino de.............. 12.120.925
DELGADO, Isabelita del Carmen............ 12.105.784
FRANK, Santiago................................... 5.010.609
GARCIA, Lidia........................................ 9.867.270

Ing. Aída Beatriz Ayala
Presidente del Concejo
RESOLUCION Nº 1.497

Resistencia, 16 septiembre 2002
PROMULGAR la Ordenanza Nº 6.186 de fecha 10 de
septiembre de 2002.

Ing. Benicio Szymula
Intendente Municipal

s/c.                                                                 E:2/10/02

D I S P O S I C I O N E S

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE

ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE HACIENDA

DISPOSICION Nº 0028
Resistencia, 15 mayo 2002

VISTO:
El Decreto Nº 2.042/00, y la Resolución Nº

108/00 del Ministerio de Economía, Obras y Servicios
Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que se han presentado agentes públicos,
afiliados y socios a la Nueva Mutual del Personal Legis-
lativo –NU.MU.PEL.–, efectuando denuncias ante la Co-
misión de Fiscalización y Seguimiento del Decreto Nº
2.042/00 por retención y deducciones indebidas prac-
ticadas por esa entidad;

Que se ha procedido a correr traslado de
dichas denuncias en real tiempo y forma, no hallándose
personal responsable en el domicilio oportunamente
denunciando por esa entidad: calle Brown Nº 30 –
ciudad– como así también se han apersonado socios
ante esta Comisión planteando y ratificando lo verifica-
do por el Departamento Mesa de Entradas y Salidas del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos;

Que se ha constatado en archivo de esta
Subsecretaría únicamente el domicilio citado, no obrando
notificación de cambio alguno y de igual forma, Conta-
duría General de la Provincia informa a requerimiento
de la Comisión de Fiscalización y Seguimiento del De-
creto Nº 2.042/00, que la entidad mutual no ha notifica-
do cambio de domicilio, actitud que transgrede la nor-
mativa vigente: Decreto Nº 2.042/00 - Artículo 9º y
Resolución Nº 408/00 –MEOYSP– Artículo 10º Inc. a);

Que esta medida se dicta en el marco de las
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facultades conferidas por el Decreto Nº 1.819/98 y
normas legales que rigen al efecto;

EL SUBSECRETARIO DE HACIENDA
D  I  S  P  O  N  E:

ARTICULO 1º: SUSPENDER preventivamente el Código
de descuento asignado a la NUEVA MUTUAL DEL PER-
SONAL LEGISLATIVO –NU.MU.PEL.– Nº 700 para
cuotas societarias, y Nº 800 para deducciones por
servicios, en virtud de lo expuesto en los considerandos
precedentes y de conformidad a lo establecido por el
Artículo 10º inc. a) de la Resolución Nº 408/00 del Mi-
nisterio de Economía, Obras y Servicios Públicos, y
Decreto Nº 2.042/00, Artículo 9º.
ARTICULO 2º: NOTIFICAR el presente instrumento le-
gal al Nuevo Banco del Chaco S.A., Ecom Chaco S.A.,
Contaduría General de la Provincia, al Ministro de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos, Caja Municipal de
Resistencia y a la Comisión de Fiscalización y Segui-
miento del Decreto Nº 2.042/00.
ARTICULO 3º: CORRER traslado por medio fehaciente
a la Nueva Mutual del Personal Legislativo –NU.MU.PEL.–
con último domicilio registrado en calle Brown Nº 30 –
ciudad– para que en el término de diez (10) días a partir
de la notificación, proceda a realizar los descargos
pertinentes.
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.

C.P.N. Osvaldo Domingo Farana
Subsecretario de Hacienda

s/c.                                                                 E:2/10/02

D E C L A R A C I O N E S

CONCEJO MUNICIPAL DE RESISTENCIA
DECLARACION Nº 032

Resistencia, 10 septiembre 2002
DECLARA de Interés Municipal el proyecto de ley deno-
minado de Cupo Sindical Femenino remitido al Congre-
so de la Nación para su consideración por las respec-
tivas Cámaras.

DECLARACION Nº 033
Resistencia, 11 septiembre 2002

DECLARA de Interés Municipal la próxima realización
de la Caravana “Vamos al Impenetrable en Prima-
vera’’, Organizada por Radio Morena, la que tiene por
finalidad recolectar y entregar mercaderías a las co-
munidades aborígenes y criollas de la Misión Nueva
Pompeya de nuestra provincia, prevista dicha activi-
dad para el día 15 de septiembre del corriente año.

Ing. Aída Beatriz Ayala
Presidente del Concejo

s/c.                                                                 E:2/10/02

E D I C T O S

EDICTO.- La Sra. Juez Civ. y Com. Décima Nom., Dra.
Norma A. Fernández de Schuk, Sec. a mi cargo, sito
en French Nº 166, P.A., hace saber por cinco (5) días,
en los autos caratulados: “Fonseca, Ramón Raúl s/
Pedido de Quiebra por Rovner, Fernando José’’,
Expte. Nº 10.945/02, que en fecha 16/09/2002 se ha
declarado la quiebra de Ramón Raúl FONSECA,
D.N.I. Nº 13.518.018, sin número de CUIT o CUIL de-
nunciado, con domicilio real en Av. Nicolás Rojas
Acosta Nº 496, de la ciudad de Resistencia. Intervie-
ne como Síndico el C.P.N. BLANCO, Oscar Daniel, con
domicilio en José Mármol Nº 80, de esta ciudad. Se
hace saber asimismo lo siguiente: “Resistencia, 16 de
septiembre de 2002. Resuelvo: ... IV) Ordenar al deu-
dor y a terceros, que entreguen al síndico todos los
bienes de aquella, bajo penas y responsabilidades de
ley. V) Intimar al deudor para que entregue al síndico
dentro de las veinticuatro horas los libros y demás
documentación relacionada  con la contabilidad, si
existiere. Asimismo, a que cumpla los requisitos a los
que se refiere el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4º)...
XIII) Fijar como fecha hasta la cual se pueden presen-
tar las solicitudes de verificación de los créditos ante
el síndico el día 30 de octubre de 2002... XV) Fijar el
11 de diciembre de 2002 como fecha hasta o en

que el síndico debe presentar el informe individual a
que alude el art. 35 de la Ley de C. y Q. (art. 88 último
párrafo). XVI) Establecer el 5 de marzo de 2003,
como fecha en que el síndico debe presentar el infor-
me general que indica el art. 39 de la L. C. y Q... Fdo.:
Norma Fernández de Schuk, Juez Civ. y Com. Décima
Nom. Rcia., 17 de septiembre de 2002.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

s/c.                                                       E:23/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Objeto: Publicitar la apertura de concurso
preventivo de las firmas: Compañía General de Ha-
cienda S.A.,  con domicilio real en Avda. del Fundador
1351 y legal en calle Chacabuco 681, PB, 1º y 2º piso,
ambos de la ciudad de San Luis, y de la firma  Compa-
ñía G. H. International Limited, con domicilio real en
65 Main Street, de la ciudad de Tortola, Islas Vírgenes
Británicas, con el mismo legal de la anterior, ésta por
agrupamiento con la primera. Términos concursales
fijados: Los acreedores de ambas sociedades debe-
rán verificar sus acreencias ante el Síndico común
designado, CPN José Alberto Furnari, con domicilio le-
gal en calle Pringles Nº 977, de la ciudad de San Luis
(Prov. de San Luis) antes del día dieciocho de octubre
de dos mil dos, pudiendo observarse las presentadas
hasta el día ocho de noviembre del mismo año, ven-
ciendo el período de exclusividad el día veintiuno de
octubre de dos mil tres. Juzgado interviniente y carátu-
las de las causas: Interviene el Juzgado en lo Civil,
Comercial y Minas Nº dos de la ciudad de San Luis,
Provincia del mismo nombre, a cargo de la Dra. Graciela
del C. López de Montero, Secretaría de la Dra. M.
Fabiana Garro, con domicilio en calle Rivadavia Nº 340,
de San Luis, siendo las carátulas de las causas las
siguientes: a) “Compañía General de Hacienda S.A.
s/Concurso Preventivo de garante del Sr. Félix
Enrique Noguera’’, Expte. Nº 55/02, y b) “Compa-
ñía G. H. International Limited y Compañía Gene-
ral de Hacienda S.A. s/Concurso Preventivo de
Agrupamiento Económico’’, Expte. Nº 58/02.

Dra. María Fabiana Garro, Secretaria
R.Nº 110.421                                        E:25/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Juez de Paz de Primera Especial de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres publicaciones
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de los esposos: Crisanto MOLINE y Justina ARAYA,
bajo apercibimiento de ley. Expte. Nº 2.651, folio 69,
año 2002, Libro: XXI, Secretaría Nº 1. Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, Chaco, 15 de agosto del 2002.

Angel Roberto Castaño, Secretario
s/c.                                                        E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Juez de Paz de Primera Especial,
subrogante, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. Marcelo
Fabián Soto, cita por tres publicaciones y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores del extinto: Juan
Salvador BARBONA, L.E. Nº 7.517.217, bajo apercibi-
miento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
19 de septiembre del 2002.

Angel Roberto Castaño, Secretario
s/c.                                                        E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Los señores Jueces de la Cámara Primera
en lo Criminal, Primera Circunscripción Judicial, hacen
saber a Héctor Adolfo VERA, argentino, empleado pú-
blico, nacido en Resistencia, Chaco el 3 de octubre de
1954, hijo de Héctor Leoncio y de Luisa Címbaro, domi-
ciliado en Mz. 26, Pc. 8, UF 00-01, Bº Güiraldes, de
Resistencia, Prontuario Policial Nº 301.186 A.G., D.N.I.
Nº 11.268.984, que en autos: “Vera, Héctor Adolfo
s/Estafa’’, Expte. Nº 134/95, Secretaría Nº 2, se ha
dictado la siguiente sentencia: “Nº 107. Resistencia,
20 de agosto de 2002. Visto (...). Considerando:
(...). Falla: Declarando la insubsistencia de los actos
procesales cumplidos a partir de fs. 21 y vta. de la
presente causa y la extinción de la acción penal, por
prescripción de la misma (arts. 59 inc. 3 y 62 inc. 2 del
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C.P.) en relación al delito de estafa (art. 172 del C.P.)
por el que fuera indagado Héctor Adolfo Vera, de filia-
ción referida en autos, sobreseyéndose total y defini-
tivamente la presente causa en favor del referido im-
putado (art. 345 del C.P.P.). Sin costas...’’. Fdo. Dres.
Zulma Graciela Chavarría de Ise, Glenda Laura Vidarte
de Sánchez Dansey, Alejandro Ernesto Parmetler, Jue-
ces; ante mí: Dr. Alberto Benasulin, Secretario.

Dr. Alberto Benasulin
Secretario

s/c.                                                        E:27/9v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Rosa Piñero de Predilailo, Juez de
Civil y Comercial Nº 3,  sito en calle Roque Sáenz Peña
Nº 79, ciudad, en los autos caratulados: “Colussi,
Sergio Darío s/Juicio Sucesorio Ab Intestato’’,
Expte. Nº 14.518/02, cita a herederos y acreedores del
causante COLUSSI, Sergio Darío, M.I. Nº 12.477.171,
emplazando a todos los que se consideren con dere-
cho a la herencia para que dentro de los treinta (30)
días posteriores a la última fecha de publicación, com-
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley. Resistencia, 18 de septiembre de 2002.

César Guido Augusto
Secretario

R.Nº 110.425                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Luis Pontón, Juez del Juzgado
de Paz de Margarita Belén, Chaco, sito en planta
urbana de Margar i ta Belén, en los autos:
“Címbaro, Enrique y Pegoraro, Santina Ida s/
Juicio Sucesorio’’, Expte. 09/02, cita por tres ve-
ces y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de don Enrique CIMBARO, M.I. 2.528.248 y de
doña Santina Ida PEGORARO, M.I. 6.572.886, bajo
apercibimiento de ley. Margarita Belén, 23 de sep-
tiembre de 2002.

Aldo Darío Bernal
Secretario

R.Nº 110.426                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular
de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta
a herederos, legatarios y acreedores de Dante Marco
FABBRO (M.I. Nº 3.565.988) para que comparezcan a
estar a derecho, en autos: “Fabbro, Dante Marco s/
Sucesorio’’, Exp. 2.239, Fº 02/02, bajo apercibimiento
de ley. Secretaría, 30 de agosto de 2002.

Juan Bungiasky, Secretario
R.Nº 110.432                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Doctor Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titu-
lar, Juzgado de Paz Primera Categoría Especial de Las
Breñas, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
a herederos, legatarios y acreedores de Da. Gaudencia
GALARZA de MAIDANA, M.I. Nº 1.676.617, en autos:
“Galarza de Maidana, Gaudencia s/Sucesorio’’,
Exp. 2.319, Fº 05, año 2002, Sec. Nº 1, bajo apercibi-
miento de ley. Las Breñas, Chaco, 16 de septiembre de
2002.

Oscar Seifert, Secretario
R.Nº 110.433                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial Nº 4 de la
ciudad de Resistencia, Dra. Wilma Sara Martínez, cita
por tres (3) días a herederos y acreedores de doña
Clara Dolores CASTELLA, L.C. Nº 6.580.673, para que
en el término de treinta (30) días a partir de su última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos,
en autos caratulados: “Clara Dolores Castellá s/
Sucesión Ab-Intestato’’, Expte. Nº 12.122, año 2002,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 8 de agosto de
2002.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.435                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez en
lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, sito en

López y Planes Nº 35, de Resistencia, publíquense por
el término de tres (3) días, en un diario local y el Boletín
Oficial y emplaza por treinta (30) días a contar de la
última publicación, a herederos y acreedores de quien
en vida fuera don RODRIGUEZ, Raúl Roberto, en los
autos caratulados: “Rodríguez, Raúl Roberto s/Jui-
cio Sucesorio’’, Expte. Nº 3.271/02, a fin de hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resis-
tencia, Chaco, 13 de junio de 2002.

Dr. Gabriel E. Duarte
Abogado/Secretario

R.Nº 110.436                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride Isabel Ma. Grillo, Juez en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, Secretaría 6, sito en
López y Planes 48, ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores, y
todos los que se consideren con derecho a los bienes
del haber hereditario de la Sra. DE HOYOS de GODOY,
Zulema Clelia, para que comparezcan a estar a dere-
cho, en autos: “Hoyos de Godoy, Zulema Clelia s/
Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº 4.533/02. Resistencia,
4 de julio de 2002.

Dr. Sergio G. Lencovich
Abogado/Secretario

R.Nº 110.442                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Juan Zaloff Dakoff –Juez subrogante–
Sáenz Peña, Chaco,  en autos: “Canteros, Ramón
Domingo s/Cancelación de Valores’’, Expte. 1.766,
Fº 44, año 2002, Sec. 2, ha ordenado la cancelación
del cheque/s Nº 93394102 correspondiente cta. cte.
Nº 8592/8 del Banco Sudameris –Suc. local– a nombre
de CANTEROS, Ramón Domingo. Publíquense edictos
por el término de quince (15) días en el diario de mayor
circulación y en el Boletín Oficial, de conformidad a lo
dispuesto por el art. 89 del Decreto ley 5.865/63, ley
16.478 agregados al Código de Comercio, decreto ley
4.776/63. Secretaría, 4 de septiembre de 2002.

Norma Edith Mura
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.485                                       E:27/9v:30/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Director de Personal del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Trabajo a/c., Sr. Carlos Omar Villalba,
de conformidad a lo normado en el Artículo 48 de la Ley
1140. Hace saber por el término de tres (3) días conse-
cutivos, a la Sra. Lucía Beatriz Alcaraz -DNI. Nº
02.720.066 -F- de lo resuelto en el Expediente Nº 100-
30081999-0172 y Agregado, caratulado: "Supuesta
Falsificación de Doc. Público (Título Secund.) Sra.
Alcaraz de Centeno, Lucía Beatriz - A.S. 126-6189/
99", cuya parte principal y pertinente se transcribe:
Resistencia, 04 de septiembre del 2002. El
Vicegobernador de la Provincia del Chaco en ejercicio
del Poder Ejecutivo decreta: "..Artículo 1º: Incorporar,
como antecedente en el Legajo Personal de la ex-agente
Lucia Beatriz Alcaraz -D.N.I. N° 2.720.066 -F-. quien
revistaba en el cargo de la Categoría 3 -Ap. c)-Código
2975-Coordinador Sectorial Nivel II -Grupo 19 -Puntaje
80, C.E.I.C. Nº 546, en el Item 4-Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,
C.U.O.F. Nº 100. Jurisdicción 3-Ministerio de Gobierno,
Justicia y Trabajo, la sanción expulsiva de Cesantía
que le hubiere correspondido aplicar en el caso de
haber estado en actividad, por haber transgredido, con
su accionar lo dispuesto por el Artículo 21 -Inciso 3) de
la Ley Nº 2017 'de facto', t.v., en concordancia con lo
dispuesto en el  Artículo 21, Inciso 1) del Anexo Discipli-
nario - Estatuto para el Personal de la Administración
Pública Provincial. Artículo 2º: Comuníquese, al
In.S.S.Se.P., la medida dispuesta por el Artículo prece-
dente que surge como consecuencia de las conclusio-
nes del sumario administrativo instruido a la señora
Lucia Beatriz Alcaraz, DNI. Nº 2.720.066 -F-. Artículo
3º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Botetín Oficial y
archívese: Firmado: Roy Abelardo Nikisch -
Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo, Pro-
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vincia del Chaco, y Dr. Rolando Ignacio Toledo - Ministro
de Coordinación de Gabinete - Decreto Nº 1.370/02.
Queda Ud. legal y debidamente notificada.-

Carlos Omar Villalba
Coordinador Sectorial Nivel II

a/c. Dirección de Personal
s/c.                                                        E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Director de Personal del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Trabajo a/c., Sr. Carlos Omar Villalba,
de conformidad a lo normado en los Articulos 43 y 48
de la ley 1140, hace saber por el término de tres (3)
dias consecutivos, al Sr. Humberto Agustin Sueldo -
D.N.I. N° 7.510.049 -M- de lo resuelto en la Actuacion
Simple N° 124-180299-0079 y agregados, la Resolu-
ción Ministerial N° 807/02, cuya parte principal y per-
tinente se transcribe: Resistencia, 16 de septiembre
del 2002. Visto y Considerando: El Ministro de Gobier-
no, Justicia y Trabajo, Resuelve: Articulo 1º: No Hacer
Lugar, al pedido de pago de Bonificación por Incom-
patibilidad interpuesto por el ex-agente Humberto
Agustín Sueldo, DNI N° 7.510,049 -M-, atento al infor-
me de la Dirección de Administración sobre la inexis-
tencia de créditos presupuestarios en el presupuesto
de esta jurisdicción, motivo por el cual no resulta fac-
tible el presente reclamo, asimismo, debe tenerse pre-
sente las restricciones impuestas por la Ley N° 4725
y el Dictamen N° 0279/02 de la Asesoría Legal del
Ministerio.- Articulo 2°: Comuníquese, dése al Regis-
tro Ministerial y archívese.- Resolucion N° 807. Firma-
do, Dr. Hugo Daniel Matkovich, Ministro de Gobierno,
Justicia y Trabajo. Queda Ud. legal y debidamente
notificado.

Carlos Omar Villalba
Coordinador Sectorial Nivel II

a/c. Dirección de Personal
s/c.                                                        E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez de Paz
de Primera Categoría Especial de la ciudad de Resis-
tencia, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza a here-
deros y acreedores del causante, Sra. Clorinda PRADA
Vda. de LOPEZ, M.I. Nº 6.573.452, para que dentro de
treinta (30) días posteriores a la última publicación del
presente edicto, deduzca accionar que por derecho
correspondan. Así está dispuesto en los autos
caratulados: “Prada Vda. de López, Clorinda s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato’’, Expte. Nº 5.676/99 del
Registro del Juzgado de Paz de Primera Categoría Es-
pecial, sito en calle Mitre Nº 171 (P. alta). Resistencia,
30 de marzo del 2002.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 110.443                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Paz Primera Categoría Espe-
cial Nº 2, de la ciudad de Resistencia (Chaco) a cargo
de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaría de la Dra.
Sara B. Grillo, sito en Brown 249, segundo piso, cita a
herederos y acreedores por tres (3) días para que
dentro de los treinta (30) posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos. Así se ha dispuesto en los autos caratulados:
“López, Francisco Solano y Adita Medina s/Jui-
cio Sucesorio’’, Expte. Nº 214/02. Resistencia, 30 de
agosto de 2002.

Dra. Sara B. Grillo, Secretaria
R.Nº 110.444                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Mirna del V. Romero, Juez del Juz-
gado de Paz de Primera Categoría Especial Nº 1,
Secretaría Nº 1, sito en calle Brown 249, planta
alta, de Resistencia, Chaco, cita por tres veces y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de don AGUILAR, Rolando y doña BENITEZ de
AGUILAR Margarita, M.I. Nº 3.563.138 y M.I. Nº
6.566.723, respectivamente, a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de ley. Autos: “Aguilar,
Rolando y Benítez de Aguilar, Margarita s/

Sucesorios’’, Nº 2.223/02. Secretaría a cargo de
la Dra. María R. Pedrozo. Resistencia, 21 de agosto
del año 2002.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 110.446                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la ciudad de Resistencia, sito en
calle French Nº 166, Resistencia, Chaco, Dra. Wilma
Martínez, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de la Sra. BIANCHI, Gladis
Nilda, M.I. Nº 6.591.705, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: “Bianchi, Gladis Nilda s/Su-
cesorio’’, Expte. Nº 13.849/02. Resistencia, 16 de
septiembre de 2002.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.448                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero –Juez– a
cargo del Juzgado de Paz Nº 1 de Primera Categoría
Especial, Secretaría Nº 2, en los autos caratulados:
“Benítez, María s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº
1.979/02, cita por tres veces, emplazándose por trein-
ta días posteriores a la publicación, a herederos y acree-
dores que se crean con derecho de haber hereditario
de la causante Sra. María BENITEZ, D.N.I. Nº 5.609.132,
fallecida el 10/05/02, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Fdo.:
Dra. Mirna del Valle Romero, Juez. Resistencia, 18 de
septiembre de 2002.

Dra. Carmen Sánchez, Secretaria
R.Nº 110.450                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial Nº 1 de la Se-
gunda Circunscripción Judicial del Chaco, a cargo del
Dr. Héctor H. Segui, Juez interino, cítese por tres días y
emplaza por treinta días a quienes se crean con dere-
cho sobre los bienes dejados por el causante Sr. RO-
JAS, Javier Matías, en los autos caratulados: “Rojas,
Javier Matías s/Sucesorio’’, Expte. Nº 2.406/02, Sec.
Nº 2. Fdo.: Dr. Héctor H. Segui, Juez  interino Juzgado
Civil y Comercial Nº 1. Septiembre 10 de 2002.

Norma Edith Mura, Abogada/Secretaria
R.Nº 110.451                                          E:27/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez Dr. Julio Alberto Goñi, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral, sito en calle San Martín y Vieytes, de la ciudad
de Charata, Chaco, cita por tres días a herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se considera-
sen con derecho a los bienes dejados por el causante,
para que en treinta (30) días lo acrediten, en autos
caratulados: “Domínguez, Martín s/Sucesorio’’,
Expte. Nº 997, Fº 290, año 2002. Secretaría única del
Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi. Charata, Chaco, 5 de
septiembre de 2002.

Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi
Abogado/Secretario

R.Nº 110.452                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Ana Rosa Miranda, Jueza de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación, Secre-
taría única, sito en López y Planes Nº 38, ciudad, cita
por tres (3) días y emplaza dentro de los treinta (30)
días posteriores a partir de la última publicación com-
parezcan a hacer valer sus derechos herederos y
acreedores de Ramón Alberto CAJAL, M.I. Nº 7.897.016
en Expte. Nº 14.324/02, bajo apercibimiento de ley. Re-
sistencia, 24 de septiembre de 2002.

 María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.453                                          E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Aldo Fredi Benítez, Juez del Juzgado de Paz
de Puerto Vilelas, Provincia del Chaco, en los autos
caratulados: “Rojas, Vicente Navidad s/Juicio Su-
cesorio’’, Expte. Nº 359/97, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
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publicación, a herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
Sr. Vicente Navidad ROJAS, M.I. Nº 2.528.091, para
que lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Secretaría,
23 de septiembre de 2002.

 Lis Ruiz Díaz de Esteban
Abogada/Secretaria

s/c.                                                       E:27/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez del Juzgado Civil y Comercial
Nº 9 de la ciudad de Corrientes, Dra. María Eugenia
Sierra de Desimoni, hace saber por cinco (5) días que
declaró abierto el Concurso Preventivo de los Sres.
Berta Zentner de Filcman, (DNI. Nº 6.561.589), Mauricio
Jorge Filcman, (DNI. Nº 12.529.950) y la firma Mueble-
ría y Artículos para el Hogar El Obrero, (CUIT Nº 30-
54897717-3) en los autos caratulados: "Zentner de
Filcman, Berta; Filcman, Mauricio Jorge y Mue-
blería y Artículos para el Hogar el Obrero s/Con-
cursos" Expte. Nº 6.149 que tramita por dicho Juzga-
do, Secretaría Unica a cargo de la Escribana Liliana
Graciela Suaid dictándose la resolución que en la parte
pertinente se transcribe: "Nro. 156. Corrientes, 9 de
agosto de 2002. Y Vistos:... Y Considerando:... Re-
suelvo: 1º) Declarar la Apertura del concurso preven-
tivo de Berta Zentner de Filcman, Mauricio Jorge Filcman
y de la firma que gira bajo el nombre de fama "Mueblería
y Artículos para el Hogar El Obrero" con domicilios en
Avda. Gdor. Torrent Nº 1.797, Avda. Gdor. Torrent Nº
1.783 y Avda. Gdor. Torrent Nº 1.799, respectivamente
de esta ciudad de Corrientes, solicitado el 13 de junio
de 2002 y con domicilio procesal constituido en
Mendoza 681 P.B. Dto. 1 de esta ciudad. 2) ... 3) Fijar el
día 31 de octubre de 2002 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación y los títulos pertinentes al Síndico (art. 14 inc.
3º); pudiendo los deudores y los acreedores que hu-
bieran solicitado verificación concurrir al domicilio de la
sindicatura hasta el 15 de noviembre de 2002 (art. 34);
a efectos de revisar los legajos y formular por escrito
las impugnaciones y observaciones respecto de las
solicitudes formuladas bajo el régimen previsto por el
art. 35 de la ley 24.522... 4), 5), 6), 7), 8) Ordenar que
una vez aceptado el cargo por el Síndico se publiquen
edictos por cinco días en el Boletín Oficial y en un diario
local, en la forma prevista por los arts. 27 y 28 de la Ley
24.522. 9), 10), 11), 12), 13), 14), 15), 16), 17)... Insér-
tese, Regístrese y Notifíquese". Fdo. Dra. María Eugenia
Sierra de Desimoni Juez Civil y Comercial Nº 9 de la
ciudad de Corrientes. Asimismo se hace saber que
fueron designados Síndicos el Estudio Contable inte-
grado por los Cdores. Raúl Ernesto Senosiain y Laura
Liliana Vidal con domicilio en Reconquista Nº 1.653 Planta
Alta de esta ciudad de Corrientes pudiendo los acree-
dores formular los pedidos de verificación, (a los efec-
tos legales quedan intimados), hasta el día 31 de octu-
bre de 2002. Días y horario de atención: lunes, miérco-
les y jueves de 16:00 a 18:00 horas. Corrientes, 18 de
septiembre de 2002.

Esc. Liliana Graciela Suaid, Secretaria
Concursos, Quiebras y Sociedades

Juzgado Civil y Comercial Nº 9 - Corrientes
R.Nº 110.462                                           E:27/9v:7/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Orden Dra. María Esther Pereyra, Juez Pri-
mera Instancia Civil y Comercial Séptima Nominación,
sito Av. 9 de Julio Nº 322, ciudad, cita por dos (2) días
y emplaza por cinco (5) días al Sr. Miguel Angel ROSSI,
C.I. Nº 5.780.501 y Sra. Ana Julieta SELENCO de ROSSI,
C.I. Nº 6.474.991, en autos: “Mazzieri, Angel c/Mi-
guel Angel Rossi y otros s/Escrituración’’, Expte.
Nº 1.338/89, para que comparezcan a tomar interven-
ción en la presente causa, bajo apercibimiento de pro-
seguir el juicio con intervención del Defensor de Au-
sentes. Resistencia, 17 de septiembre de 2002.

Lidia V. Aquino
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.457                                        E:30/9v:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Paz Especial Nº
1, ciudad, Secretaría de la autorizante, sito en Brown
Nº 249, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de doña Rosa Ramona
FERNANDEZ de MONZON, C. Nº 6.599.668, a deducir
las acciones que por derecho correspondan, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Fernández
de Monzón, Ramona Rosa s/Sucesorio Ab-
Intestato’’, Expte. Nº 1.490/02, Secretaría Juzgado
de Paz Especial Nº 1. Resistencia, Chaco, 19 de junio
de 2002.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 110.458                                        E:30/9v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Primera Instancia Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Charata, Chaco,
Dra. Alicia Susana González, en autos caratulados:
“López, Valerio s/Sucesorio’’, Expte. Nº 1.038,
Fº 294, año 2002, cita por tres (3) días a herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante, el señor Valerio LOPEZ, M.I. Nº 2.492.434 para
que en treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibi-
miento de ley. Charata, Chaco, 24 de septiembre de
2002.

Claudio Silvio Hugo Longhi
Abogado/Secretario

R.Nº 110.460                                        E:30/9v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez de Primera
Categoría Especial de Paz Nº 1, sito en calle Brown Nº
249, 1º piso, de esta ciudad, cita por tres días y empla-
za por treinta a herederos y acreedores de Antonio
SOTO, M.I. Nº 4.293.883, en autos caratulados: “Soto,
Antonio s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº 1.874, año
2002, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 16 de
septiembre de 2002.

Dra. Carmen Sánchez, Secretaria
R.Nº 110.463                                        E:30/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Tirantino, Analía Esther, Juez de Paz suplen-
te, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial,
de la ciudad de General Pinedo, Chaco, en los autos
caratulados: “Ciucci, Elena María y Carlos Benig-
no Delgado s/Sucesorio’’, Expte. Nº 1.368, Fº 023,
año 2001, cita por tres publicaciones, llamando a here-
deros, acreedores, legatarios para que en el término
de treinta días se presenten para hacer valer sus de-
recho, bajo apercibimiento de ley. Secretaría Nº 2, 11
de septiembre de 2002.

Carlos Gerónimo Insaurralde, Secretario
R.Nº 110.464                                        E:30/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Carlos Rubén Skidelsky, Juez Federal de
Resistencia, Provincia del Chaco, sito en calle Cangallo
Nº 165, hace saber a la Sra. Marcela Alejandra BRA-
VO, 20.474.727, D.N.I. 12.013.126, por el término de
cinco (5) días, en autos caratulados: “Banco de la
Nación Argentina c/Bravo, Marcela Alejandra s/
Juicio Ejecutivo’’, Expte. Nº 308/00 que deberá com-
parecer dentro del quinto día de su notificación, a estar
a derecho, bajo apercibimiento de designarse defen-
sor de ausentes.

María Isabel Perretti
Secretaria

R.Nº 110.466                                        E:30/9v:9/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Rosa A. Piñero de Predilailo, Juez Civil y
Comercial de la Tercera Nominación, cita por tres y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Etelvina Cirila VERA de CAON, M.I. 4.682.530, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos:
“Vera de Caon, Etelvina Cirila s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato’’, Expte. Nº 15.402/02, bajo apercibimien-
to de ley. Resistencia, 18 de septiembre de 2002.

César Guido Augusto, Secretario
R.Nº 110.468                                        E:30/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
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EDICTO.- El Dr. Julio César Ortega, Presidente de trá-
mite y debate, en los autos caratulados: “González,
Regino s/Robo’’, Expte. 19, Fº 965, año 1990, y su
agregado por cuerda “González, Regino s/Robo’’,
Expte. 20, Fº 966, año 1990, Secretaría Nº 2, registro
de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial, hace saber por cinco (5) días
a fin de lo dispuesto por el art. 139 del C.P.P., se dictó la
sentencia por prescripción en favor de Regino
GONZALEZ (argentino, soltero, jornalero, domiciliado
en calle 43 entre 6 y 8, Bº Isla Soledad, ciudad, nacido
en Presidencia Roque Sáenz Peña el día 8 de diciembre
de 1972, hijo de Juan Quintana y de Marcela González,
DNI Nº 29.881.379), la que en su parte dispositiva per-
tinente dice: “Nº 105. Presidencia Roque Sáenz Peña,
21/05/02. Resuelve: I) Declarar extinguida por pres-
cripción la acción penal emergente de los delitos de
robo calificado y robo con violencia en las personas,
en concurso real (arts. 164 en función del 167 inc. 3º;
164 y 55 del C.P.) que pudo corresponder en la presen-
te causa, Expte. 19/965/90 (Ppal.) y su acumulada por
cuerda Expte. Nº 20/966/90, sobreseyendo total y de-
finitivamente a Regino González,...’’. Fdo.: Dr. Julio Cé-
sar Ortega, Pte. de Trám. y Deb.; Dr. Carlos Cesal,
Juez; Dr. Horacio Simón Oliva, Juez subrogante; Dra.
Elina Inés Vigo, Secretaria. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 12 de septiembre de 2002.

Dra. Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c.                                                       E:30/9v:9/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julio César Ortega, Presidente de trá-
mite y debate, en los autos caratulados: “Acuña,
Gabino s/Hurto de ganado mayor’’, Expte. 264, Fº
286, año 1991,  Secretaría Nº 2, registro de esta Cáma-
ra Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción
Judicial, hace saber por cinco (5) días a fin de lo dis-
puesto por el art. 139 del C.P.P., se dictó la sentencia
por prescripción en favor de Gabino ACUÑA (DNI Nº
10.323.263, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en
Lote 11, Pampa Bandera, El Tacuruzal, nacido en Las
Lomitas, Machagai el día 19 de febrero de 1952, hijo de
Antonio Acuña y de Catalina Peralta), la que en su
parte dispositiva pertinente dice: “Nº 127. Presidencia
Roque Sáenz Peña, 12/08/02. Resuelve: I) Declarar
extinguida por prescripción la acción penal emergente
del delito de hurto de ganado mayor, (art. 163 inc. 1º del
C.P.) que pudo corresponder en la presente causa,
sobreseyendo total y definitivamente a Gabino Acu-
ña,... II)... III)... IV) Devolver a Gabino Acuña los siguien-
tes efectos, oportunamente secuestrados: un cuchillo,
dos machetes y restos óseos incinerados’’. Fdo.: Dr.
Julio César Ortega, Presidente de trámite y debate; Dr.
Carlos Cesal, Juez; Dr. Horacio Simón Oliva, Juez ;
Dra. Elina Inés Vigo, Secretaria. Presidencia Roque
Sáenz Peña, 13 de septiembre de 2002.

Dra. Elina Inés Vigo, Secretaria
s/c.                                                       E:30/9v:9/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Horacio Simón Oliva, Presidente de trá-
mite y debate, en los autos caratulados: “Meza, Anto-
nio Gabriel s/Abuso sexual con acceso carnal’’,
Expte. Nº 344, folio 949, año 2001,  Secretaría Nº 1,  de
esta Cámara Primera en lo Criminal, Segunda Circuns-
cripción Judicial, hace saber por cinco (5) días a los
fines dispuestos por los arts. 476 y 477 del C.P.P., en lo
que respecta a la inhabilitación absoluta dispuesta por
el art. 12 del Código Penal y por igual término al que
dure la condena, que en los presentes se dictó senten-
cia a Antonio Gabriel MEZA, argentino, soltero, analfa-
beto, jornalero, hijo de Anastacio Meza (v) y de Nativi-
dad Duarte (v), nacido en Quitilipi (Chaco) el 9 de julio
de 1976, domiciliado en Lote 21, jurisdicción de Villa
Berthet (Chaco), titular del DNI Nº 30.208.747, para lo
cual se transcribe la parte dispositiva de la sentencia
de fecha 09/04/02. Testimonio: “Nº 28. En la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a
los nueve días del mes de abril del año dos mil dos,...,
esta Cámara Primera en lo Criminal. Resuelve: I) Con-

denar a Antonio Gabriel Meza... como autor responsa-
ble del delito de Abuso Sexual (art. 120 del Código
Penal), a la pena de Cuatro (04) Años de Prisión, con
costas... II) Unificar las penas impuestas en la presen-
te causa y en la Nº 24/910/97, Secretaría 3, registro de
Cámara Segunda en lo Criminal, de esta ciudad, en la
que por sentencia Nº 42/97, había sido declarado autor
responsable del delito de violación (art. 119 inc. 3 del
Código Penal) y condenado a la pena de seis (6) años
de prisión; declarando a Antonio Gabriel Meza, autor
responsable de los delitos de violación (art. 119 inc. 3º
del Código Penal) y abuso sexual (art. 120 del Código
Penal), estableciendo como pena única a cumplir por el
mismo la de diez (10) años de prisión, inhabilitación
absoluta  por igual tiempo al de la condena y demás
accesorias legales (art. 12 del Código Penal), con abo-
no del tiempo de detención y pena cumplidos en los
autos mencionados. III) Declarar a Antonio Gabriel Meza
reincidente por primera vez (art. 50 del Código Penal).
IV) Revocar la libertad condicional concedida a Antonio
Gabriel Meza por resolución Nº 85 de fecha 15/05/00,
dictada en Expte. Nº 24/910/97, Secretaría Nº 3, por la
Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad,... Fdo.:
Dr. Horacio Simón Oliva, Presidente de trámite y debate;
Dr. Julio César Ortega, Juez; Dr. Carlos Cesal, Juez.
Ante mí: Esteban Pavela, Secretario’’. Del cómputo de
pena surge que el nombrado agota la pena impuesta el
08 de febrero de 2007. Presidencia Roque Sáenz Peña,
6 de septiembre de 2002.

Dr. Esteban Pavela
Secretario

s/c.                                                       E:30/9v:9/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Horacio Simón Oliva, Presidente de trá-
mite y debate, en los autos caratulados: “Mendoza,
Miguel Enrique s/Retención indebida’’, Expte. 222,
Fº 266, año 1991, Secretaría Nº 2, y su agregada por
cuerda: “Mendoza, Miguel Enrique s/Defrauda-
ción especial’’, Expte. 20, Fº 897, año 1995,  registro
de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial, hace saber por cinco (5) días
a fin de lo dispuesto por el art. 139 del C.P.P., se dictó la
sentencia por prescripción en favor de Miguel Enrique
MENDOZA (argentino, casado, ingeniero agrónomo,
nacido en San Pedro, Provincia de Buenos Aires el 6 de
mayo de 1951, hijo de Miguel Pedro Edgardo Mendoza
y de Ana Luisa Kaercting), la que en su parte dispositiva
pertinente dice: “Nº 129. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 13/08/02. Resuelve: I) Declarar extinguida por
prescripción la acción penal emergente del delito de
defraudación especial (art. 173 inc. 9º del C.P.) que
pudo corresponder en la causa Nº 20/1995, sobrese-
yendo total y definitivamente a Miguel Enrique
Mendoza,...’’. Fdo.: Dr. Horacio Simón Oliva, Pte. de Trám.
y Deb.; Dr. Julio César Ortega, Juez; Dr. Teodoro Cle-
mente Kachalaba, Juez subrogante; Dra. Elina Inés Vigo,
Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 5 de sep-
tiembre de 2002.

Dra. Elina Inés Vigo, Secretaria
s/c.                                                       E:30/9v:9/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Norma N. Fernández de Schuk, Juez en
lo Civil y Comercial de la ciudad de Resistencia, con
domicilio en French Nº 166 - 1º piso, hace saber por
cinco días que en autos caratulados: “Jokmanovich
Mónica Vivian s/Concurso Preventivo’’, 1597/2002
que se ha ordenado la apertura del Concurso Preven-
tivo con fecha 17 de septiembre de 2002, el que fuera
iniciado el 2 de septiembre de 2002, de JOKMANOVICH,
Mónica Vivian, D.N.I. 14.141.587 - CUIT Nº 27-14141587-
0, con domicilio en Güemes Nº 1547, esta ciudad de
Resistencia. Designándose síndico al C.P.N. Sra.
Sandra Elena SABO, con domicilio en Avda. Mac Lean
Nº 200, de esta ciudad quien recibirá el pedido de veri-
ficación de créditos de los acreedores del mismo, has-
ta el día 13 de noviembre de 2002, haciéndose saber
también que el síndico deberá presentar el informe indi-
vidual de los créditos el 6 de febrero de 2003 y el
informe general el 20 de marzo de 2003, habiéndose
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fijado asimismo para el 12 de septiembre de 2003 a las
10 horas la audiencia informativa que se llevará a cabo
en el domicilio del Juzgado. Resistencia, 25 de septiem-
bre de 2002.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

R.Nº 110.472                                        E:30/9v:9/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz
Primera Categoría Especial Nº 1, cita por tres veces y
por el plazo de treinta días a herederos y acreedores
de Aurelio ROZE, DN.I. Nº 7.457.001, en autos: “ROZE,
Aurelio s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº 8025/02, tra-
mitado ante Juzgado de Paz Primera Especial Nº 1,
Secretaría Uno, sito en Brown 249, Resistencia. En
Resistencia, a los 26 días de septiembre de dos mil
dos.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 110.473                                        E:30/9v:4/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- María M. Saliva de Zorat, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nominación,
sito en calle French 166, de la ciudad de Resistencia,
cítese a los Sres. MOSSO de BORGONOVO, Elvira Mag-
dalena; BORGONOVO, Carlos Raúl; BORGONOVO,
Susana Elvira, y REHINOLD, Julio, por edictos que se
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial para
que en el término de quince (15) días, comparezcan a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Medina, Calixto c/Mosso de Borgonovo, Elvira...
y /o quien en definitiva Resulte Propietario s/
Usucapión’’, Expte. Nº 9.635/01, bajo apercibimiento
de designar a un Defensor de Ausentes para que lo
represente. Not.: Dra. María M. Saliva de Zorat, Juez.
Resistencia, 10 de septiembre de 2002.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 110.476                                        E:2/10v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Hugo Seguí, Juez del Juzgado
de Paz de la Primera Especial, Segunda Circunscrip-
ción Judicial, Secretaría Nº 1, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de Petrona MAKABEY, C.I. 5.013, a que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en los autos: “Petrona
Makabey s/Sucesorio’’, Expte. 1.285, Fº 31, año
2002, Sec. 1. Pcia. R. Sáenz Peña, 20 de junio de 2002.

Angel Roberto Castaño
Secretario

R.Nº 110.479                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Hugo Seguí, Juez del Juzgado
de Paz de la Primera Especial, Segunda Circunscrip-
ción Judicial, Secretaría Nº 2, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de Germán Frank BOTTER, M.I. 7.252.303, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los au-
tos: “Germán Frank Botter s/Sucesorio’’, Expte.
4.940, Fº 217, año 1999, Sec. 2. Pcia. R. Sáenz Peña,
6 de junio de 2002.

Elba Dolores Páez
Secretaria

R.Nº 110.480                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz titular del
Juzgado de Paz de 2da. Categoría de Villa Berthet, Chaco,
cita por tres y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores, en los autos caratulados: “Manuel
Prejzentane s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº 327,
folio Nº 76, año 2002, para que se presenten y hagan
valer sus derechos en el Juzgado a su cargo, bajo
apercibimiento de ley. Villa Berthet, Chaco, 20 de
septiembre del 2002.

Raúl A. Quintana, Secretario
R.Nº 110.482                                        E:2/10v:7/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz titular del
Juzgado de Paz de 2da. Categoría de Villa Berthet, Chaco,
cita por tres y emplaza por treinta días a herederos y

acreedores, en los autos caratulados: “José
Petrunior s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº 352, folio
Nº 77, año 2002, para que se presenten y hagan valer
sus derechos en el Juzgado a su cargo, bajo apercibi-
miento de ley. Villa Berthet, Chaco, 20 de septiembre
del 2002.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 110.483                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Fabián Soto, Juez de Paz
subrogante de Primera Especial, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de Amalia CASTILLO de MASACHS, bajo apercibi-
miento de ley. Secretaría, P. R. Sáenz Peña, 3 de sep-
tiembre del 2002.

Elba Dolores Páez
Secretaria

R.Nº 110.484                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz
de Pra. Cat. Especial de la ciudad de Villa Angela, Cha-
co, cita por tres días y emplaza por el término de treinta
(30) días a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: SUAREZ, Angel Luis
y Nieve Ramona MEZA, para que en ese plazo lo acre-
diten, bajo apercibimiento de ley. Así lo tengo dispuesto
en los autos caratulados: “Suárez, Angel Luis y Nie-
ve Ramona Meza s/Juicio Sucesorio’’, Expte. Nº
1.024, Fº 258, año 2002, que se tramitan por ante el
Juzgado de Paz de Pra. Cat. Especial de la ciudad de
Villa Angela (Chaco). Villa Angela, 9 de septiembre del
2002.

Rosana Ilda Di Pietro
Secretaria

R.Nº 110.486                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Norma A. Fernández de Schuk, Juez
titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nomi-
nación, Secretaría Nº 10, sito en calle French Nº 166,
primer piso, de esta ciudad, hace saber por dos días,
que en los autos caratulados: “Strugo, Jacobo s/
Quiebra Directa’’, Expte. 12.049/99 obran informe fi-
nal, proyecto de distribución final y regulación de ho-
norarios de Primera Instancia. Resistencia, 26 de sep-
tiembre de 2002.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

s/c.                                                       E:2/10v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Los señores Jueces de la Cámara Primera
en lo Criminal, Primera Circunscripción Judicial, hacen
saber a Andrés Martín VICCINI, argentino, comerciante,
nacido en Bella Vista, Corrientes el 24 de enero de
1950, hijo de Francisco Andrés y de Esther Luxen,
Prontuario Policial Nº 5.010 D.E., DNI Nº 8.013.210, que
en autos: “Viccini, Andrés Martín s/Estafa en con-
curso real tres hechos - Barrios, José Alcides s/
Participación necesaria en el delito de estafa’’,
Expte. Nº 32/86, Secretaría Nº 2, se ha dictado la si-
guiente sentencia: “Nº 121. Resistencia, 12 de sep-
tiembre de 2002. Visto (...): Considerando (...): Fa-
lla: Iº) Declarando la insubsistencia de los actos pro-
cesales cumplidos a partir de fs. 632 y vta. de la pre-
sente causa y la extinción de la acción penal por pres-
cripción de la misma (art. 59 inc. 3 y 62 inc. 2 del C.P.)
en relación al delito de estafa en concurso real tres
hechos (art. 172 en función con el 55, ambos del C.P.)
por el que fuera indagado Andrés Martín Viccini, de
filiaciones referida en autos, sobreseyéndose total y
definitivamente la presente causa en favor del referido
imputado (art. 345 del C.P.P.). Sin costas. IIº)... IIIº)...
IVº)...’’. Fdo.: Dres. Zulma Graciela Chavarría de Ise,
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Alejandro
Ernesto Parmetler, Jueces; ante mí: Dr. Alberto Benasulin,
Secretario.

Dr. Alberto Benasulin, Secretario
s/c.                                                       E:2/10v:11/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
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EDICTO.- Dra. María Esther Pereyra , Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Séptima Nominación, Secretaría
Nº 7, sito en Av. 9 de Julio 322, ciudad de Resistencia,
Chaco, y de conformidad a lo prescripto en el art. 321
del C.P.C.C., cítase por edictos que se publicarán por
dos (2) días en el Boletín Oficial y en un (1) diario local
a la firma Carro’s Combustibles S.R.L., para que en
término de tres (3) días de su última publicación com-
parezca a tomar intervención en la presente causa,
bajo apercibimiento de designar al defensor oficial de
ausentes para que lo represente, en los autos
caratulados: “Provincia del Chaco c/Carro’s Com-
bustibles S.R.L. s/Apremio’’,  Expte. Nº 14.585/00.
Resistencia, 24 de septiembre del 2002.

Lidia V. Aquino
Abogada/Secretaria

s/c.                                                       E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Testimonio: “Resolución Nº 12. Resisten-
cia, 13 de septiembre de 2002.  Autos y vistos: Para
resolver en estos caratulados: “Partido Acción por
la República s/Reconocimiento’’, Expte. Nº 72/99,
del registro de este Tribunal, del cual resulta:... Con-
siderando:.. El TRIBUNAL ELECTORAL resuelve: I)
Declarar la caducidad de la personería política del PAR-
TIDO ACCION POR LA REPUBLICA, cancelando su ins-
cripción en el Registro, por aplicación de lo normado
del art. 50 inc. d) de la Ley Nº 23.298 adoptada por Ley
Pcial. Nº 3.401. II) Regístrese, notifíquese y publíquese
testimonio de la presente, por un (1) día en el Boletín
Oficial de la Provincia. Fdo.: Dr. Eduardo Omar MOLINA
–Presidente–, Dra. María Graciela LLUGDAR –Juez–,
Dr. Alfredo O. RENDINA –Juez– y Dra. Sandra
KLEISINGER de ZARABOZO –Secretaria–’’.  Certifi-
co: Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinen-
te de la Resolución Nº 12 de fecha 13 de septiembre de
2002, del registro de este Tribunal Electoral de la Pro-
vincia. Se expide el presente en la ciudad de Resisten-
cia, capital de la provincia del Chaco, a los veintiséis
días del mes de septiembre de dos mil dos.

Dra. Sandra Kleisinger de Zarabozo
Secretaria

s/c.                                                                 E:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Fabián Soto, Juez de Paz de
Primera Especial Subrogante -Sáenz Peña- Chaco, cita
por tres y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Osvaldo Ruíz Díaz, a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 20 de sep-
tiembre de 2002.

Elba Dolores Páez, Secretaria
R.Nº 110.488                                        E:2/10v:7/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez, del
Juzgado de Paz Primera Categoría Especial Nº 1, Se-
cretaría Nº 1, de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, sito en calle Brown Nº 257, 1º piso, cita por
tres días y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de Aldo Román BERNACHEA,
M.I. Nº 7.913.457, a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos sobre los bienes relictos, cuyo
juicio sucesorio declarase abierto en los autos
caratulados: “Bernachea Aldo Román s/Juicio Su-
cesorio Ab Intestato’’, Expte. Nº 2039/02, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 20 de agosto de 2002.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 110.490                                        E:2/10v:7/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Héctor H. Segui, Juez Interino de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, cita por tres y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Ana Bersabe KRAFT, bajo apercibimiento de ley.
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 23 de sep-
tiembre 2002.

Norma Edith Mura
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.491                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Jueza del Juzga-

do de Paz de Primera Categoría Especial de la Segunda
Nominación, sito en calle Brown Nº 249, 2º piso, Resis-
tencia, Secretaría a cargo de la Dra. Lilián B. Borelli,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de doña Florinda Adelaida
Trittten de Berenguer, a estar a derecho en autos:
“Tritten de Berenguer Florinda Adelaida s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 1645/02. Resis-
tencia, 05 de septiembre de 2002.

Dra. Lilián B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.492                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Ana Rosa Miranda, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación,
sito en López y Planes 38, Resistencia, Chaco, cita por
tres (3) días a herederos y acreedores del señor
Gianfranco Italo VESCONI, D.N.I. Nº 93.498.815, para
que en el término de treinta (30) días comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos caratulados:
“Vesconi, Gianfranco Italo s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. Nº 16.167/02. Resistencia, 24 de
septiembre de 2002.

Dra. María Cristina Ramírez
Secretaria

R.Nº 110.494                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Aguirre Esteban Rolando, con domicilio en
Dónovan 21, Resistencia, Chaco; comunica el aporte
parcial de su fondo de comercio denominado Box, des-
tinado a la elaboración y venta de comidas a la firma
Rolando Aguirre S.R.L., en formación, con domicilio en
Dónovan 21, como capital. El aporte incluye el valor
llave reconocido por el sucesor. El sucesor se hace
cargo de todos los derechos derivados del contrato de
trabajo del personal que se transfiere incluida la anti-
güedad. La transferencia no incluye ningún pasivo vin-
culado a la actividad del fondo de comercio ni juicios
contra terceros, aún los que se vinculen con el fondo
de comercio. Reclamos de Ley a dónovan 21. Publí-
quese por cinco (5) días.

Aguirre Esteban
D.N.I. 17150413

R.Nº 110.496                                       E:2/10v:11/10/02

L I C I T A C I O N E S

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 001/2002
EXPEDIENTE Nº 006/2002

Objeto: Adquisición de dos (02) computadoras, una
(01) teclado, un (01) impresora laser, una (01) graba-
dora de C.D. y un (01) gabinete.
Fecha y hora de apertura: 16 de octubre de 2002.
Hora: 9.00 horas.
Destino: Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes
Nº 215, piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes Nº 215, piso 3º, Rcia.,
Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Cha-
co.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: email: pjch.compras@ecomchaco,com.ar
www.justiciadelchaco.com.ar/licitacionpublica

Valor del pliego: $ 8,00 (Pesos Ocho) en papel Sella-
do Provincial.
Horario de atención: de 7.30 a 12.00 hs.
s/c.                                                       E:23/9v:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 015/2002
EXPEDIENTE Nº 0118/2002



Página 14                              B O L E T I N   O F I C I A L          Miércoles 02 de Octubre de 2002

Objeto: Adquisición de dos (02) impresoras laser.
Fecha y hora de apertura: 23 de octubre de 2002.
Hora: 9.00 horas.
Destino: Distintas dependencias del Poder Judicial.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes
Nº 215, piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes Nº 215, piso 3º, Rcia.,
Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Cha-
co.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: email: pjch.compras@ecomchaco,com.ar
www.justiciadelchaco.com.ar/licitacionpublica

Valor del pliego: $ 8,00 (Pesos Ocho) en papel Sella-
do Provincial.
Horario de atención: de 7.30 a 12.00 hs.
s/c.                                                       E:27/9v:7/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 26/2002
Sistema Integrado de Compras

Objeto: Adquisición de herramientas de labranza (pa-
las, azadas, carretillas, regaderas, mangueras y ras-
trillo) que serán distribuidas a las huertas comunitarias
durante los meses de septiembre, octubre, noviembre
y diciembre por la Subsecretaría de Gestión y Relacio-
nes con la Comunidad, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.
Consultas y venta de pliegos: Departamento Com-
pras de la Dirección de Administración, Secretaría de
Desarrollo Social, sita en Marcelo T. De Alvear Nº 145,
9º piso, edificio "B", Resistencia, Chaco.
Apertura: 10 de octubre de 2002, a las 9.00 horas en
la Dirección de Administración de la Secretaría de De-
sarrollo Social, sita en Marcelo T. De Alvear Nº 145, 9º
piso, edificio "B", Resistencia, Chaco.
Presupuesto Oficial: Pesos Quince Mil ($
15.000,00).
Precio del pliego: Pesos  Ciento Cincuenta ($
150,00), en estampilla provincial (D.G.R.).

C.P. José Luis Picaluk
a/c. Direcc. Administración

s/c.                                                       E:27/9v:2/10/02

C O N V O C A T O R I A S

ASOCIACION CIVIL AYUDEMOS A AYUDAR
Makallé, Chaco

La Asociación Civil Ayudemos a Ayudar, de la localidad
de Makallé, convoca a Asamblea General Ordinaria el
día 30 de octubre del 2002, a las 19.00 horas en calle
Sarmiento s/n, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Lectura y aprobación del acta anterior.
2) Elección de los socios para firmar el acta conjunta-

mente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración y aprobación de la memoria, balance

general, estado de recursos y gastos e informes de
la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio ce-
rrado al 30 de junio del 2002.

4) Renovación de miembros de la Comisión Directiva.
5) Referéndum cuotas societarias.
Goujón, Patricia N.                 García, Graciela A.
         Secretaria                                  Presidente
R.Nº 110.474                                                  E:2/10/02

–––––––––––––> * <–––––––––––––
CONSEJO PROFESIONAL DE

CIENCIAS ECONOMICAS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los

señores Matriculados del Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas del Chaco, a Asamblea General Ordi-
naria y Asamblea Extraordinaria que se efectuará el
día 19 de octubre de 2002, a las 8.00 hs., en nuestra
sede Central, sita en calle Carlos Pellegrini Nº 212, Re-
sistencia, con el objeto de considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1) Designación de dos (2) matriculados para firmar el
Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente
y el Secretario.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estados
Contables, informe de la Comisión Fiscalizadora e
informe de la Auditoría Externa correspondientes al
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2002 del Conse-
jo Profesional de Ciencias Económicas de la Provin-
cia del Chaco, del Sistema Previsional y Social para
Profesionales en Ciencias Económicas de la Provin-
cia del Chaco (SIPRES) y Consolidados.

3) Consideración del Presupuesto Financiero del Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-
vincia del Chaco, del Sistema Previsional y Social
para Profesionales en Ciencias Económicas de la
Provincia del Chaco (SIPRES) y Consolidados de
Recursos y Erogaciones para el ejercicio 2002/2003.

4) Fijación Derecho Ejercicio Profesional y Derecho
Asociación para el año 2003.
Finalizada la Asamblea Ordinaria se llevará a cabo:

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
1) Designación de dos (2) matriculados para firmar el

Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente
y el Secretario.

2) Situación terrenos localidad Paso de la Patria, Co-
rrientes.

Cra. Alicia B. Fernández de Blanco
Secretaria

Cr. Zelig Riback
Presidente

Nota: Las asambleas sesionarán con más de un tercio
de los inscriptos y transcurrida una hora de la fijada en
la convocatoria, cualquiera fuere el número de matri-
culados presentes (Ley Nº 2.349 –de facto– Artículo
29º, primera parte).
LA DOCUMENTACIÓN A TRATAR EN LAS ASAMBLEAS SE ENCUENTRA

A DISPOSICIÓN DE LOS MATRICULADOS EN SEDE CENTRAL Y
DELEGACIONES.

R.Nº 110.475                                           E:2/10v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

ASOCIACION COOPERADORA DEL HOSPITAL DE
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA

Señor asociado: En cumplimiento de mi tarea
encomendada según Resolución Nº 113/02 del
Ministerio de Gobierno, de la provincia del Cha-
co, convoco a los señores asociados para el
21 de octubre de 2002, para la realización de la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar
en la sede social, sita en Avenida Las Malvinas
1350, de la local idad de Presidencia Roque
Sáenz Peña, a las 17 horas, para considerar el
siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de 2 (dos) asociados para refrendar el

acta de la presente asamblea, juntamente con el
Interventor.

2) Lectura de la Resolución del Poder Ejecutivo,
mediante la cual se establece la intervención.
Informe profundo de la intervención a la Aso-
ciación.

3) Informe acerca de la Auditoría realizada sobre los
balances cerrados el 31/12/98, 31/12/99 y 01/01/
2000 al 23/08/2000.

4) Análisis y consideración de la Memoria y Balance
General por lo ejercicios cerrados el 30/06/2001 y
el 30/06/2002, como así también los recursos y gas-
tos 01/07/2002 al 20/10/2002.

5) Elección de Comisión Directiva y Comisión Revisora
de Cuentas.

6) Análisis y consideración del nuevo estatuto.
7) Fijación de las cuotas de asociados.
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8) Facultar a la Comisión Directiva a modificar el estatu-
to aprobado en caso que la Dirección de Personas
Jurídicas lo solicite.

Eduardo Lazaroff
Interventor

R.Nº 110.481                                                  E:2/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

ASOCIACION CIVIL LAPACHO
C O N V O C AT O R I A

Asociación Civil Lapacho convoca a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria a realizarse el día 30 de octubre de 2002, a
las 17:00, en el local social sito en San Martín 1048 para
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1º) Designación de dos asociados para firmar el acta,

juntamente con presidente y secretaria.
2º) Lectura y aprobación de: Memoria, Estados Conta-

bles e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
del ejercicio Económico Nº 1 2001-2002.

3º) Renovación total de Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas por terminación de mandato.

Gloria B. González     Alfredo Fernández Sarda
  Secretaria a cargo                      Presidente
Nota: En la primera convocatoria las Asambleas se ce-
lebrarán con la presencia del 51% de los socios con
derecho a voto. Una hora después, si no se hubiere
conseguido ese número, se reunirá legalmente consti-
tuida con el número de los socios con derecho a voto
presentes.
R.Nº 110.489                                                  E:2/10/02

R E M A T E S

EDICTO.- Dra. Mabel Saliva de Zorat, Juez Civil y Co-
mercial Octava Nominación, Secretaría número ocho,
hace saber dos días, autos: “Zaks de Fischer, Irma y
Zaks de Garber, Paulina Raquel c/Alegre, Jorge
Alberto y Delpech, Héctor Oscar s/Ejecución de
Planilla’’, Expte. 4.772/97, que Martillero José De Jesús
Fernández, Matrícula Nº 255, rematará día domingo 6 de
octubre del 2002, a las 10 horas en Av. Laprida y Frey M.
Esquiú, Barranqueras, los siguientes bienes: Una
computadora con pantalla, teclado, impresora,
CPU marca Fivester, y veinte cubiertas para ca-
mión marca Firestone, de varias medidas, nue-
vas, sin uso. Todos en el estado que se encuentran. Sin
base, al contado y mejor postor. Comisión: 10% a cargo
del comprador. Todos los pagos en dinero en efectivo,
acto de subasta. IVA si correspondiere a cargo del com-
prador. Informes: Oficina Martillero actuante Av. Laprida
5385, Tel. 03722-481986, Barranqueras. El remate no
se suspende por lluvia. Resistencia, 26 de septiembre
del 2002.

Rosanna E. I. Marchi
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.477                                        E:2/10v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Nora M. Fernández de Vecchietti, Juez
del Juzgado Laboral de la Segunda Nominación, sito en
calle General Obligado Nº 229, 1er. piso, ciudad, hace
saber por tres días, en los autos caratulados: “Yedro,
Mirta Alejandra c/Remises Roma y/o Rojas, To-
más Ramón y/o Magallanes, Carmen Noemí y/o
Lugo, Margarita s/Ejecución de Planilla’’, Expte. Nº
14.321/00, que el Martillero Walter Dabel Brocal remata-
rá el día 19 de octubre del 2002, a las 10.30 horas en Mz.
95, Pc. 6, casa 929, Barrio Santa Inés, ciudad, el inmue-
ble allí existente, con todo lo edificado, clavado, planta-
do y adherido al suelo, identificado como Circ. II, Secc.
B, Ch. 129, Mz. 95, Pc. 6, inscripto en Folio Real Mat. Nº
56.335 del Dpto. San Fernando. Condiciones: con base
reducida en un veinticinco por ciento (25%), pesos once
mil doscientos setenta y uno ($ 11.271,00); si tampoco
hubiere oferente transcurrido quince minutos (15') se
ordenará sin base. Contado y mejor postor. Seña 10%
del valor de la compra, saldo al aprobarse el  remate.
Comisión del Martillero 6% a cargo del comprador. El
inmueble se encuentra ocupado. Deudas Municipalidad
de Resistencia $ 4.531,80 al 31/07/02. Deudas por pavi-

mento a determinar al 29/7/02. SAMEEP sin deuda por
instalación domiciliaria al 23/05/02, deuda por servicio
$ 1.455,28 al 11/06/02. SECHEEP $ 179,44 al 18/06/02.
Las sumas serán gravadas con los recargos corres-
pondientes a su efectivo pago, dicha deuda son a
cargo del demandado hasta la fecha de subasta. El
inmueble podrá ser visitado los días hábiles de 17 hs.
a 20 hs. Informes: Martillero actuante  Walter D. Brocal
Tel. 446085. Cel. 15663656.

Dra. Sandra N. Spinassi
Abogada/Secretaria

s/c.                                                       E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, a cargo
de la Dra. Cynthia Lotero de Volman, Juez, Secretaría
Nº 5, hace saber por dos (3) días, en autos: “Pablo
Eloy Donnet S.A. c/Domínguez, Ramón Luis s/
ejecución Prendaria’’, Expte. Nº 4314/00, que el
martillero Hugo Guillermo Bel (CUIT 20-13309986-8),
rematará el día 16 de octubre del 2002, a la hora 10:00
en Av. Italia Nº 50, ciudad, en el estado en que se
encuentra, el siguiente bien: “Un (1) automotor marca
Ford, tipo Pick-Up, modelo F-100 diesel, año 1995,
motor marca MWM Nº 22904349749, chasis marca
Ford Nº 8AFBTNM35RJ054864, dominio: AGK-563”.
Base: $ 15.322 (correspondiente a la deuda
prendaria). Deudas municipales: Si las hubiere son a
cargo del demandado hasta la fecha de subasta. Se
desconoce el municipio en que se encuentra inscripto.
Condiciones: Contado y mejor postor.  Comisión: 8%
cargo comprador. Si no hubiere oferentes por la base
asignada se subastará el día 17/10/02 a la hora 10:00
en Av. Italia Nº 50, con la base de $ 3.830,50 (reducida
en un 25%) si tampoco hubiere oferente por dicha
base se subastará el día 18/10/02 a la hora 10:00 en
Av. Italia Nº 50 sin limitación de precio (sin base).
Exhibición del bien un día antes de la subasta en hora-
rio comercial. Informes, martillero actuante en calle
Posadas Nº 65, de Resistencia. Teléfono 427748. Email:
martillerobel@infovia.com.ar. Resistencia, 18 de sep-
tiembre de 2002.

Dr. Gabriel E. Duarte
Abogado/Secretario

R.Nº 110.487                                        E:2/10v:7/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación, Secretaría Nº 4, hace saber por dos días,
en autos caratulados: “Cabral, Gladys Yolanda c/
Incel S.R.L. s/Ejecución de Honorarios’’, Expte.
Nº 6315/97, que el Martillero Julio César Quijano, re-
matará el día 5 de octubre del cte. año, a las 10:30
horas, en calle Julio A. Roca Nº 1322, ciudad, los
siguientes bienes: “Dos (2) carros aislados para re-
paración de conductores y aislación de líneas de alta
tensión para trabajos con tensión, para trabajos con
tensión, lotes de musetería de aluminio de 300 mm2; Un
(1) motor marca Ford de ocho cilindro Nº 11197, tapa
de aluminio motor DLT632384; Un (1) motor marca
Perkins, color azul, sin banda inyentora identificado
como PA6132519 - 37114393; Un (1) guinche levanta
motores color azul, sin marca, en buen estado de
funcionamiento; Un (1) motor marca Perkins, seis ci-
lindros industrial, PA-6137603, sin bomba inyectora;
Una (1) extractora de agua marca Pluvius 466 de tres
pulgadas, con motor Villa modelo 620 - 13 HP Nº 00975
montado sobre trailer de dos ruedas. Se remata en el
estado en que se encuentran. Sin base, contado y
mejor postor. Comisión martillero 10%, a cargo del com-
prador. Exhibición una hora antes de la subasta. Re-
sistencia, 5 de septiembre del 2002.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

                                                            E:2/10v:4/10/02
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito en
López y Planes Nº 38, ciudad, a cargo Dra. Ana Rosa
Miranda, Juez, hace saber por un (1) día en Boletín
Oficial y Diario Local, en autos: “Cracogna Aldo R.
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c/González Carlos B. s/P.V.E.”, Expte. Nº 18.157/96,
que el martillero Eduardo Colman, M.P. 488, rematará el
04 de octubre de 2002, a las 17:00 horas en Corrientes
Nº 457, ciudad, lo siguiente: Un televisor color, “Philco”
de 20"; Un lavarropas automático “Eslabon de Lujo”
AWH643; Una mesa de algarrobo de 2,20 x 1,40 mts.
con 6 sillas; Una bicicleta dama color rojo, “Forti” y Un
televisor color de 20", “Panatronic” c/control. En el es-
tado que se encuentran. Sin base, contado y mejor
postor. Comisión 10% en acto de subasta. Los bienes
se exhibirán treinta minutos antes. Resistencia, 11 de
septiembre de 2002.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 110.502                                                  E:2/10/02

CONTRATOS SOCIALES

T A F S.R.L.
EDICTO.- La señora Juez del Registro Público de Co-
mercio, en autos: “TAF S.R.L. s/Inscripción Contra-
to Social’’, Expte. Nº 744 año 2002, hace saber por un
día que, con fecha 15/07/2002, entre los señores
PALAYA, Armando Angel, D.N.I. 24.989.701, domicilia-
do en Saavedra s/n, Puerto Vilelas; VIETTA, Ricardo
Tomás, D.N.I. 14.278.521, domiciliado en Mz. 46, Barrio
Raota, de esta ciudad; GOMEZ, Carlos Enrique, D.N.I.
17.251.672, domiciliado en Dionisio Suero 2045, de esta
ciudad; PALAYA, Carlos Manuel, D.N.I. 16.700.740, do-
miciliado en Ch. 46, casa 1, 50 Viviendas, de la locali-
dad de Fontana; GOMEZ, Dino Daniel, D.N.I. 14.834.508,
domiciliado en Pje. Angel Bustos 1165, de esta ciudad;
OVIEDO, Ramón Sergio, D.N.I. 14.227.669, domiciliado
en Jujuy 1324, de esta ciudad; GARCIA, Edgardo René,

D.N.I. 10.674.425, domiciliado en Miguel Delfino 1406,
de esta ciudad; CALERI, Antonio Mario, D.N.I.
14.459.349, domiciliado en A. Illia 5701, de la localidad
Barranqueras; FERNANDEZ, José Mercedes, D.N.I.
10.510.054, domiciliado en Mz. 3, Pc. 9, Villa Oro, de la
localidad de Fontana, y ACOSTA ORTELLADO,
Guillermo, D.N.I. 14.236.042, domiciliado en 9 de Julio
1331, de la ciudad de Corrientes, de profesión comer-
ciante, constituyen una sociedad que girará bajo la
razón social y denominación TAF S.R.L., con domicilio
en Barrio 50 Viviendas, Chacra 46, casa Nº 1, de la
ciudad de Fontana. El objeto de la sociedad será de
realizar: A) Por cuenta propia o de terceros o asocia-
das a terceros el transporte de pasajeros en área ur-
bana, rural, provincial, interprovincial, nacional o inter-
nacional, recibir y otorgar concesiones y toda otra ac-
tividad vinculada al traslado de personas. B) Presta-
ción y comercialización de servicios turísticos dentro y
fuera del país. Organización de viajes. Chárteres. C)
Comisiones y mandatos: mediante el ejercicio de repre-
sentaciones y mandatos, comisiones, gestiones de ne-
gocios, administración de bienes y empresas, presta-
ción de servicios y asesoramiento de todo tipo espe-
cialmente con los vinculados al objeto de esta socie-
dad, excepto los que por razones de la materia estén
reservados a profesionales con título habilitante. El plazo
de duración será de 20 años a partir de la inscripción
en el Registro Público de Comercio. El capital social se
fija en la suma de Pesos Diez mil ($ 10.000). La admi-
nistración estará a cargo de Carlos Manuel Palaya como
Socio Gerente. El ejercicio social cerrará el último día
del mes de junio de cada año. Resistencia, 25 de sep-
tiembre de 2002.

Dra. Marta Elvira Fortuny, Secretaria
R.Nº 110.478                                                  E:2/10/02

M U N I C I P A L I D A D   D E   R E S I S T E N C I A

PROVINCIA DEL CHACO

BALANCE DE TESORERIA - MES DE JULIO 2002

I N G R E S O S

Saldo inicial de Banco -392.678,92

INGRESOS CORRIENTES 4.769.865,31

* De Origen Municipal                         2.274.687,11

  Ingresos Tributarios 2.124.038,49
  Ingresos no Tributarios 150.648,62

–––––––––––

* De Origen Provincial                        2.495.178,20

  Cop. Provincial 2.495.178,20
–––––––––––

* Ing. de Cap. de Or. Munic.  8.071,31
* Ingresos de Terceros 16.963,16
* Financiamiento 334.372,65
     Préstamos 4.662,60
      Ingresos Especiales 329.710,05
      Otros 0,00

––––––––––

ESTADO DE TESORERIA
MES DE JULIO 2002 4.736.593,51

E G R E S O S

Egresos con afectación al Pres. Gral. 4.662.616,03

Personal 3.892.926,69
Bienes de Consumo 147.636,48
Servicios 210.605,67
Intereses 210.909,28
Transf. Corriente 8.487,30
Bienes de Capital 1.145.00
Trabajos Públicos 29.424,80
Inv. Física 0,00
Inv. Financiera 14.300,00
Amort. de la Deud. 147.180,81

Residuo Pasivo 4.037,15
Deud. del Tesoro/01 407.843,79
Deud. del Tesoro/00 0,00
Egresos Especiales 326.810,23
Egresos de Terceros 6.297,80
Egresos Caja Chica a Imputar 1.556,48
Egresos S/Part. Presupuestaria 0,00

––––––––––––
SUB-TOTAL 5.409.161,48

Saldo de Banco -672.567,97
––––––––––––

4.736.593,51

C.P. Anastacia Maschke
Dirección de Contaduría

s/c.                                                                                                                                                                E:2/10/2002

B A L A N C E S


